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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Modelo A

Año de

A <

  

CARGO

cobrado el
» »i» » »

Total Cargo .

DATA

»

»

» •»

Total existencia .

de 194..2Í

 INFOR-

 

i 
|

-------

MOVIL

0,25

Importe íntegro

Pesetas

DIRECCION GENERAL 
DEL

FATRI/AONIO FORESTAL DEL ESTADO

 
Palma de Mallorca. 

El Ingeniero Jefe,

s/ /(Pías.

........Artículo ^Grupo del Presupuesto.

   — /'TT

Pesetas

——
•• U.'

j 4 
r

SITUACIÓN DE LA EXISTENCIA

En la cuenta corriente: «Patrimonio Forestal del Estado* en el Banco de España de . .

En poder de este Servicio

Existencia para la cuenta siguiente . .

Gastos de jornales, según relación núm. 1 . . . .

de materiales, según relación núm. 2 . . . 

de seguros, según relación núm. o ... . 

de transportes, según relación núm. 4 . . .

de dirección, según relación núm. 5^.....

   

según comunicación
de 19/í^

............................

de 19^.

de
de 19... I...  

 de...

... í....de.£.
/ de

*ú-

• • • ¿WLífi.
. . . 1&4S3M. 

 M&t .
.2

...<£¿55 -

..Z&fcJÉ..

aHMí

ció que rinde ¡a cuenta....¿ífaL...J
Peí* do que comprende  

Clase de trabajo o servicio

Capítulo .... .

Va

-

*

I
■V.

II
i
I í

»

Gastos de dietas, según nómina núm. 

de movimiento »

] i * ■'

C'

Existencia anterior. . .
Mandamiento de pago núm.  

» de »

de

■y

SITUACIÓN DEL CRÉDITO
j Importa la propuesta aprobada en ífcL; de 

de la Dirección General, núm de 3.4?..de

| Librado hasta la fecha con cargo a la misma.^  

Pesia por librar . .



Rü ; , í

'IQ f

para

de 194/.

v'vT'TO 1

SECCION CENTRAL
DE ADMINISTRACION Y CONTABILIDAD

EL JEFE DE LA SECCION, 
rz ■

.............. .SALKA- DE-feALLüivCk.
3 -\v

? - / - 4/

/gaga

TfcW 
DIRECCION GENERAL

DEL
PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

... Z>.0...............

Ib. irvv i'A*

K.i.e.r.Q....J.S.Íe...del... Ms tritó Forestal
<A) »\TV~O - \U _ Ly^p

(3lT’v; 
I' ■ 
letrada !

I!
í 

<¡
v- !- _• - í

En el día de hoy se transferido a la 
c/c 9SG.MIISM0S CE LA ™

' '  FATWMO^‘OTO«ES*" t”D .........................................................
en el Banco de España de TAIMA.-J/K-I¿A-LLGRCA • 
las cantidades que se detallan al dorso, en 
virtud de los mandamientos de pago y 
los fines que asimismo se indican.

Al hacer los pagos tendrá V. S. en cuenta 
las deduciones que proceda practicar por 
impuestos cuyas Cartas de pago, acreditati
vas de su ingreso en Hacienda, acompañarán 
a las cuentas justificativas en las que debe 
hacerse referencia al número del mandamien
to de pago que se cita.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid de



o E
GrupoAlt.

39

46.303,15
:=

■ • I

CANTIDAD

Pesetas

M/P.
N ú ni .

construcción..de hormigón armado ..para 

riego, y....obras de. ..captación del manantial 
en el-- m/frlanut de Escora • .,. •..... .

B J
lí APLICACION
I -=
! Cap.

T O

construcci%25c3%25b3n..de


PATREKiHIQ FQR r.TAL DEL SüViDOa/b.
Modelo B

CLASE IMPORTEPRECIONOMBRES TOTAL

Juan Cerda Seguí0. llbnñil 10
Peón 10Guillermo Valí orí ...Botger, *.

Matías Marcó jPar 10 n 180^00
ww

w w 30,00
n 234,00 39,00Pedro Pon Ifeteu 13 t»

r» 540,00Pddro Pou ’Jateu 27 20,00
234,00¡i 273,00Pedro Calmar! Botger 13 18*00
234,00 39,00n 13 rt

ff
 13

Gabriel Ferragut Vallo?!,. 13 a «

6 H 18,00
6tt Juan Grou,«
6 108^00ti

594,00o33

33 hrt

ft33rt

27n

567,00.37

5t750tQCSuma y sigue

.99,00.......
09,00

Birtolomé Tupiares Pnlou.
Juan Mir Torrandell....,

594,00
594,00

41,66
30,00

.Jtofael Bestard Oliver,,, 
Guillermo Bestard Oliver..

Núm. 
de 

jornales

1/6 de 
domingos

=n
291,66
210,00

1Q
... 10

 

 

—....------------ ---
959*6^ 6.717,66

José Jtece^
.Cristóbal. Bar: el5 ..^....í

Antonio Llull Tteus,
Pedro Bestard Llotjmrt..........

273,00 
273,00

13,00

30,00

30,00

90,00
39,00

39.00

39,00

25,00
18,00

250,00 ...

180,00

486,00

180,00 ;
180,00

234,00
234,00

108,00„
108,00

81,00
81,00

19*00.
99,00

.126,00
693,00
693,00
693,00

567,00

2^’00
126,00

126,00

, 8Propuesta de construcción de un deposito de liorrá¿;on arriado de 194 
on el Monte "Lfciut"(Escoren)

RELACION número /, de los jornales satisfechos que se justifican en ia presente cuenta.
 ImD Vda. de F. Soler PraU. • San Francisco, t v x-Palma  

Lorenzo .....
Jaime Llabrés....

210,00
210,00
210,00
.......... ........j
273,00
630,00



A

PRECIO IMPORTECLASE NOMBRES

Suma anteriorW'• 758*00^6

... I

' f...

959,66 6.717,665.753,00Totales

 SOte Palma de l^llóToa

lemas comprendidosRecibimos el importe de nuestros ¡órnales y presenciamos el pago a los

en esta relación.

k

Núm. 
de 

Jornales

1/6 de 
domingos

Julio - de 194 8 
Ei Ingeniero, de Secolón

Y SIETE /0'‘feEZ*?5’

f TOTAL

Importa esta reí ación.*

y en el pago a los interesados se han deducido gg&gHTA ¥ SIETEpte-j)jj»g 

por el 1 por 100 de Subsidio Familiar, ingresadas en Hacienda según acredita la carta de pago adjunta.

Q-717,66



Núm.... QQ023110.44Tomo 

PROVINCIA DE BALEARES

PAGOD E
314.

4

194 8Presupuesto correspondiente al año

Sección  Artículo 

3ubs i di o i ar<

D.  -ha entre-

Oro, plata, billete...

Calderilla. .
»

Palma a

alde

núm. 

de caudales.

óentado en Contabilidad el dia....

de 194 

—del Registro de entrada

Es copla

El Ingeniero Jefe,

CLASIFICACIÓN
DE LOS VALORES

pago, que vá sin enmienda, la cual será nula y sin ningún 
valor, si se omitiese la nota de intervenido suscrita por el In
terventor de Hacienda y la de sentado en Contabilidad.

11 diciflEibre J94 _B

gado en el Banco de España, en las clases de valores que se 
expresan al margen, la cantidad de J* *l**lt.  
17 c*nt:ir’.os , Subsidio tari ciar cor* cargo al n»/jp 3$
d<L patri- onio forestal d*l

Correspondiente al Mandamiento de ingreso n.° 

Intervenido

El Interventor de Hacienda 
Firma ilegible, -Lubricado.

  

  

Para resguardo del interesado expido la presente Carta ae

Capítulo

1 £

En junto. 1?.



t PROVEEDORNúm. CLASE DE MATERIAL

I 6.734,1688,69
II 3.334,15 43,34 3.290,81

III
2.640,4C2.675,18 34,78

IV 6.612,9687,10'5.7:,G,GO

V 4.737,6C62,404,300,00

VI 3.168,2*;41,733.210.00

VII 1.846,3$24,321.870,70

Miguel Cifre.-Ll’icn.VIII 30,63 2.329,3$.360,00

872,5'.IX 11,40884,00

229,3'*,03232.4CX

XI 266,4 )3,512 7O.ÚC

431,07 32.728,22total' s...........53.159,28

de 194..3

«Uralita” S. A.- Pal- 
ma. ...................................

Importe 
liquido

Pagos
1,30 •/

Ja i we -fe i^tors 11. -0- 
Tiente, 3- Oh linar i

Gabriel Gost Fnstor 
c/Ju& n ¿fes tre, 05- PgI, 
tne....................   .

RELACIÓN número 2, de los MATERIALES adquiridos con cargo a la misma en el período 
expresado, que se comprende en la presente cuenta, según facturas adjuntas

Ferretería San MigneL 
c/San wügUQ l-Pal^a
Juan Ib lia - Inca

Importe 
íntegro

l'or 360 barres re----

Cr is te bn 1 > 12ei’ garfio > 
y José Parceló......

Cristóbal,£e~'rrrfio y 
José ^raeló-Caimari

Modelo C

Propuesta de t^.b.?.jos...fiopósito de hormigón arraaao en Afenut(Escorg^ 1940

Por 5 In s . p or t la nd 
a 224 ''ts. > impuestos 
env•ees9trans nortes 
Por 9 Tus. portíanú 
194 ánvases tejido a 
10 üts. y gastos... 
.Por un destajo de ex ■ 

_ 027-oiÓL en suco y -
..Jtierra etc. stc.... ■ 

Por in a o atojo ap e:j 
ira ce \ v.;: car L ‘ > 03•7’™ 
etc. de 120 r.?/g.gn5- 
va para el de oosi to 
Por 68 pies cuadra
ros para oneonfre¿o 
a 909 pts. m/c......

34 tubos ’ürana y 
2 p'í esas, trans] orte 
cai'ga y descorga... 
Por^3.509 Krs. de e 
cal ¿rasa y Moiitaje 
tnb or £a, c i 1183’0 s
:por rata. ó.e ra- 
red úe orampc atería 
en s .co a pi-s. 
oq : • g • i,s o ' -> stan -
que
Por 45 sanos de t esc 
a 6. '0 nts. sa cu

Aj.tos ’-tornas óg ^^Eciondo hierro de vori«:»'Sw8?.2>85 
........................ largos y gruesos.. ••

Pabular de I'-* Ooñc- 
Llmcc Lón-Bar ~ol:n]r .. 
I¿. id. de J-fi.

Importa esta relación . Y TRES ’IIL...C.XgfijfQ. Clf 'péselas inte^rasLniénaos^la^'
Lrta de pago acreditativa del ingreso en Hacienda de ü.U.áS.QOÍL¿Vj.,tv.> TB. jlIIl'I Y GK'AVt!.-,, 07 
  — 

pesetas a que asciende el 1,30 por 100 de impuesto de pagos al Estado.
Palma de Mallorca...ZD.....de cnovíeabre

El Ingeniero Jefe,



AGRICULTURA
Servicio de Montes 

Sección Capítulo Artículo Grupo Concepto

cftZeses óe óe 19 9 aAtril 

Miguel Cerdá-..üalabeÁ..t...~.....te.B.Jj?ontloo - Ssooroa 

SalS MIL OCUOOIHI,

•1

6.822 85

. 6.822.1....85Total 

de 194.8AbrilPalma.fl.Qde 

Recibí,

expedida en y el

I

RECIBÍ de! Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal la cantidad de

.JH.T.S..Y...XS pesetas coa OCHENTA Y CINCO centirnos

Este interesado exhibió su cédula personal núrrt. 
último recibo de la contribución industrial.

t 

w 
tí 

#»
W 
rt 
h 
*1

* 
0

0 

K

0

H 

0

0 

0

0

•I
M

fí

0

»?

w

ti

V.o B.o

El Ingeniero Jefe,

de 
de 
d.e 
de

99,430 
591,340, 
739,800 
69,048 

359,640 
9,590 

237,000 
94,800 
71,100 
132,360 

.¿7X69,903

Año de 194 8
Distrito Forestal de Baleares 

Por el pedido oficial o9 411*5741 do la Central Siderirg¿ 
ca que comprendo:

Pesetas Cts.

24 rao.-Total
20 min.-Total
20 íiia.-Total
2C rere.-Total
13 mtf.-Tot/jl
13 rain.-Total

8 om.-Total
8 tan.-Ib tal
8 :/m.-Total
8 mcn.-Total
Total

de Itedoodo de hierro do acero Lfeiz 
el Kg« ♦

importe de ios efectos que a continuación se expresan:

Redondo hierro
24 rara.-Total 1.065,300 Kgs. 

0
H 
w 
0
M 
0
n
0
0

20 barras de 15 tas.largo
40
20
20
40
20
8

40
20

! 20
I 112

Total 3.4G9.908 KgS.
tineSiemans a 1,95 pts.
Tarifas establecidas de acuerdo concia Orden del Ministe 

rio de Industria y Comercio de 9-8111-1946-3.0.de 13- 
_7TII- consolentantada con In ^eso’nrton do la S«cT*»^aTÍ<>i 
General Técnica de dicho Ministerio del 16-VTTI-1946 — 
B.O. del 2o del mismo mes

de 0,70
de 12
de 15
de 0,70
de 9
de 0,60

15
1?

9
3

3.0.de


1

Almacén de Hierros, Aceros y Tubos

NOTA DE ENTREGA

Tip. Nueva Balear

Grs. LoslÓOKgs.Fajos Piezas Kilogramos Pesetas Cts.Pellín ci de 194

............. -... 

... 

\ o

 

.....I
i

/
7

0. ; \
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■ r-í" w..: Vo*

...

N-725S.i.

Sdad. Ltda.

■ 

;Sbw
j 

Avenida Alejandro Rosselló, 50 

PALMA DE MALLORCA 
APARTADO NL'lM. 56 

TELÉFONO 2537

t Z' V V ■ 
a. 

H IERRO S,



-V’

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA. S. A.-Apartado 1-SAGUNTO

HIERROS COMERCIALES

Aviso de Expedición
• .. ' ' ...

N.°

Sagunto, de de 194? 7. •

FACTURA de hierros comerciales remitidos por113.i"?
a la consignación dev. 7.-J

y por cuenta de
Pelllcer

PEDIDOS PESOS IMPORTEMarcas Paquetes CLASESBarras Longitudes
KilogramosCliente Central Cts. Pesetas Cts.

■57 ¿i-

137.11 en
ri a i o- •v « '•*» ■so

?!•<*'nH* ?• €-i pÚCa úon|áf?r

. ütnf 7 A* e?/9&3.85 p u ■

8/ ’

U< ♦ V •

a

i

atf-; r.ú

i.l

Dimensiones 
en 

milímetros

Sumas 
parciales 

Kilogramos

Precio 
por % kgs.

Pías.

3
7

PÍHi 1 •

> .1 x ■ ’

ah r
V

Tur e3taV leci ‘d" 
•’k Y

V: •
i ( ' . r

■ tt & i'- ?

i d> 1-

r

«t

ALT05H0RNDSDE ^4.
CAPITAL SOCIAL! 250.000.000 DE PESETAS

■■ . ’c. . ’ t>

r
NOTAS: No se responde de mojaduras en el acto del embarque.—No se admitirán reclamaciones referentes en peso, dimensiones, 
forma, defectos físicos o calidad del acero, después de un arlo de servidos los materiales.

FÁBRICAS
BARACALDO (VIZCAYA) 
SESTAO (VIZCAYA) 
SAGUNTO (VALENCIA)

MINAS
DICIDO (SANTANDER)
TURON (ASTURIAS)

DIRECCIONES

BILBAO: ALAMEDA DE RECALDE, 27 
TELÉF.93015-TELEG. ALTOS HORNOS 
SAGUNTO: APARTADO 1 
TELÉF. 76 - TELEG. ALTOS HORNOS

/

. r 7 >
1: j_ 6" '•

í
■

96-.3C

l.Ofl.tJ
—

1». ■ «<;* í" ■ U’ :s ¿J?’ 

a:i ..-n:

Ordf'H <? ’ 11 • -CT". - i'.
/■ loióih.:

■ ■ í1

% ■ 

V

N. 0

1 b ii.£j



1.466

HIERROS COMERCIALES

a la consignación de

Ikuroa
PEDIDOS

Marcas Paquetes CLASESBarras Longitudes Kilogramos IMPORTE
Cliente Central

•f.
iq

11 rolle s averío » &Ú3 153,91 061,69

Ptss. 64,50
8eguro guerra pt¡¿ >6. 941,10

661,89
lescur nto L'stf..’O f i obre

11,66

950,3ó

------- Js.4

ror servicio CXF. Tíiii.

•>ól* .-Ó90
■ *.

LA CORRESPONDENCIA AL

APARTADO N.° 116

Dimensiones 

en milímetros

DIRECCION TELEGRAFICA

ALTOS HORNOS 

BILBAO

Precio 

por °/0 Kgs.

1,;^

36,ia
898,-J

( 9 4
’98 '

W, 1á' ■

N.°

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
(SOCIEDAD ANONIMA)

BILBAO, de de 19
FACTURA de hierros comercia?es~remi tidos

ó
Q.

O 

3 
§ 
® V? 
0 « 
•- o 

•1 
o o 
u E 
o o 
E O ° « c2 2 

■o 3 
b
-- o> 
E -o 
o,2 
tu o 
•’ c 
O = 
Z o

1 73 
o

i 
x"- 5 3 

-O -O 
5 d 
H 
o — 
o "

— -O 
0). o 

H o u3 ° 
18 
o « 
E •- 
0> ífl 
c 0) 
O T> 
Z O
2 E 
<D O 

¿ f 
.. o 
2 3 
r- 4) 
O E 
Z xi

soja
1 4115741

■

el Vaj. -r " ; 3 ,- a j Ljx-oe

’ . 1... ; ;1 ..cr á : elabart
y por cuenta de

:<t..O,lq^ s/p 

'Ptas.

L,30<; por pagos riel
Pías, t 98,95

.- j Ae&r-at, ^Ina ,.a
Sumos 

parciales

Kilogramos

Gontribucini 5>: s



<
ALTOS HORNOS DE VIZCAYA. S. A.-APARTADO 1-SAGUNTO

HIERROS COMERCIALES
í ’t

•.i*.- «tu» -i -’T—.w

Sagunto, de de 194

143 <2 FACTURA de hierros comerciales remitidos por

Pellicer

PEDIDOS PESOS IMPORTEMarcas Paquetes Barras CLASES
Cliente Central Pías. Cts. Pesetas Cts.

1 13 »Á A.X
LV ■'$

Si i ®a-x.-

41 1.338,7 137, 99

«f«p

Por eonoeptn
a i

4 Ormírlb

9C1KUID* .¡x
I

.4 o.r. k

t.
i
I •

I
I

1«6Mj
Tg.

citano ion

NOTAS: No se responde de mojaduras en el acto del embarque.—No se admitirán reclamaciones referentes en peso, dimensiones, 
forma, defectos físicos o calidad del acero, después de un año de servidos los materiales.

Dimensiones 
en 

milímetros

Sumas 
parciales 

Kilogramos

Precio 
por °/0 kgs.

AH í
V

91
24

68
24

i ,

64> 50
I

i

Aviso de Expedición

. Isvnts....

Longitudes —
Kilogramos

<1 i

ALTOS HOOOOS O£ VIZCAYA SA,
CAPITAL SOCIAL! 250.000.000 DE PESETAS

N.°

BILBAO: ALAMEDA DE RECALDE, 27 
TELÉF.98015-TELEG. ALTOS HORNOS 
SAGUNTO: APARTADO 1 
TELÉF. 76 - TELtG. ALTOS HORNOS 

/

fisear-go 39
R Aá

a» *■

- ptas ton. por .<

9.?^
i SC,iL

FÁBRICAS

BAR ACALDO (VIZCAYA)
SESTAO (VIZCAYA)
SAGUNTO (VALENCIA)

MINAS

DICIDO (SANTANDER)
TURON (ASTURIAS)

DIRECCIONES

1*
41

4* .5
K ■

:*A

■ cc|S

43,
72,

•nercaneíLa GIF £i,*® piar ten ...

1.729^
Rí mor 7 e/ 16*4,91 pta. . 82

a la consignación de
y por cuenta de

1.809, 
****<***«»«

N. 0



< IJUttUUi.L«CDB1!

Núm....39.1#Junio......Barcclona^ü. de. .... de

distrito Forestal de Baleares - \

PAULA- I>E líALIOR QA • -

el día, de San Justo Desvem.

ORDEN DE SUMINISTR0®4&kg-®)68 y 10020
Cts,

5* l*13&*r-224 00

11 50

4586

8*67? *¡S&TOTAL S. E. u 0.

GASTOS DE CUENTA DEL CLIENTE SUPLIDOS POR NOSOTROS

8.334 ’H

«1 <J S T O

163 »75
4

Orden de 12-7-47 B. O dol Estado 

n.° 198 de 17-7-47.

10
5

00
00

í
i

1

BARCELONA
PASEO DE GRACIA. 51. Prol.

TELÉFONO n.° 73165

57 »£0 
n

492»?0

CUBIERTA DE VAGONES 
■tos toldos alquilados do vengarán 2'50 Pías, por Tonoladq do Co monto y 10 días do alquiler. Comisarla Genero! 
de A. y T. Sección prados y marcados, orden do 14-7-43.

Toldo n.¿

IMPUESTOS DE USOS Y CONSUMOS .
M. do I y C. Delegación dol G. on la I dol Cómanlo 0. O. E. du 30-12-47, por Ton.

IL A AMM UAI^IBg 1L A

TONELADAS DE CEMENTO PORTLAND "SANSÓN" .
Precio por Ton. sobro vehículo do Trons on fábrica y sin envase. O. M de 1. y C. do 17-5-48 B. O. E. n ° 141 do 20-5-48.

IMPORTE

Peseta»

GASTOS DE TRASLADO DE MERCANCÍA A LA ESTACIÓN 
DE CORNELLÁ CON TRACTOR DE GASOLINA' inclusoímp. 
Oficio n.» 674 do 14-4-47 Jolaiuro dol Sindicólo do lo Construcción, Vidrio y Coró mico de Barcelona, por Ton.

ExpcL n.°

Dirección Telegráfica, Telefónico 

y Cable: 

"PORTLAND”

DETALLE de las entregas efectuadas en en nuestra fábrica

1.000*--
500’4-

- • 1^3 CENT^oy, 

2W

FABRICA EN S.

ENVASES
IDO do t 0 13.0 1*1 propiedad do la Fábrica efuno.

FIANZA-. de 100 s /o» n/ «.
Habilitación de onvasosdo su propiedad c/uno

Ordeños do 26-542 articulo 32 B. O. do 26 6-42 y 25544 = B. O. n.° 150

gfSAÑSON

Portes pagados F. C. s/talones n.°
Fletes y demás en Puerto p/oonooimiento de embarque
Para entrega de mercancía en Muelle de Barcelona para 

ser embarcado en él V /^MIGUEL MURAL!* destino a Palma 
a Ptas. 38* ¡7 5 la íonelaáa».
Para el peáido 2-MAg- 8068....... 3’5 toas.

» » » 2-ííAg-1003D............... 1»5 •
SUMA PESETAS.

POR TON

Penctas Cts.
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BARCELONA
PASEO DE GRACIA, 51. Pral. 

TELÉFONO n.° 73165

APARTADO 677
Dirección Telegráfica, Telefónica 

y Cable: 
"PORTLAND”

/&

i5 V¿

' <zt!

Muy Sros. nuestros:

En ocntestación a su atta. de 9 dol actual 
dotemos manifestarles que nuestra parcial paralización no fuó 
incomprensible, por cuanto ora ocasiona¿La por la aplicación 
do la Reglamentación do trabajo en nuestra Industriad

la Delegación del Gobierno en la Industria 
dol Cemonto so ha interesado pór el suministro de la orden 
R-tlAg-lO.cSo, do que s¿n Velos, beneficiarios, pero hacíeudcr 
constar que procuremos servir las entregas mensuales que 
tiene programadas está orden de Suministro, siempre que no se 
cause perjuicio * los otros podidos, nó Obstante, én atención 
a Vdcs.» estamos efectuando gestiones para conseguir hueco 
on algún buqué con objeto do enviarlos 9»7©O tóns. , resto 
do la orden repetida, lo cual presenta algunas dificultades 
dado el pequeño tohelajé de que só trata.

Con respecto al saquería, debemós hacerles 
los sigúlontos e casida rae iones:

En 23 de junio ppdc. tefe servimos 1G0 sacos do nuestra propiedad 
en ccncoptó dé préstamo.
En escrito do 12 de JU1ÍO nos informan do su envió de ICO sacos 
de su propiedad y éo sacos cómo devolución de loe que les había
mos facilitado on concepto do préstamo.
En 16 do Jullo ultimo se recibió en nuestra fábrica su remesa, 
que dió ol siguiente resultado:

61 sacos buenos 
86 sacos rotos

En junto f r 147 saopp

Si Vdesr» le desean podemos enviar a un saquero do esta plaza 
ios 86 sacos rótos'pará'quiS proceda a su rearacuyo Importe, 

aproximadamente de 1*- Pta. por saco, les sería cargado en cuenta.

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES 
Sr. D. Joaquín ximensz do Timbón 
Ingeniero
PALIDA DEJ^LqRQA.-

XllínUU.MOTJlEXDÜfc/



Hoja nóm. 2
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LA AUXILIAR Df LA CONSTRUCCIÓN, .S,
H n -• ■ ■'

A'-'7A

se distribuirían 
ifl sacos se considera-, 
o o onsd. dorarían Jevo* 
.enta que entonces 
’ ( de 23/0/48*

J»©s 147 saopB,' una vez reparados los rotos, 
según su carta de 12/7/48, ? — - - ---
rían cano de su propiedad y los 47 restante» s 
aún los quedar

Como confiamos que antes de terminar este mes podamos 
ofoctuarles la remosa de nuostro cemento Pprtland «SANSON»» anuncia
da on nuestro segundo párrafo, si en la fecha de embarqie no hemos 
tenido sus noticias en relación cení los anteriores puntos,’ efectúa 
riamos el envío utilizando sacos do nuestra propiedad en concepto 
do préstamo en evitación de los perjuicios que pudiera ocasionarles 
a Vdosí toda demora en la recepción del material.

■ i' ■

L. A. C. S. A. - A DIS

según su carta de 12/7/48, ya citaba, o sea 10¡ 
' I su propiedad y los 47 restantes s 
prÍBtamp.' debiendo tener Vdes. on cuent 
edarían por devolver 53 sacos de n/fra.

Pendientes de sus noticias, los saludamos atentamerte»

A— c
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Muy $res. nuestros;

<

es grato

o

(

La Auxiliar de la Construcción, S. A. 
^twnnHH FÁBRICA EN SAN JUSTO DESVERN ■ " i'fii 111 n i bb^

BARCELONA (7) Apartado 677
Paseo de Gracia, 51, pral. Dln,ttlto lcle«*’'y cable:

Teléfono n.* 73165 "PORTLAND”

HAfíCELüXA^jr- 15 de octubre de 1.948 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES• 
Sr. Ingeniero Jefe 
Plaza S.^ranclsoo, 1 bis.
PALMA DE MALLORCA.-

Acusamos recibo de su átta. de 9 del cte. 
en la que nos dán cuenta de su remesa de envases vacíos •

Pendientes de sis noticias, nos
saludarles atentara nt®. u au^liaóe la construcción, s.L.

envases cuya 
la liquidación

Para proceder a la liquidación que solicitan 
es conveniente nos indiquen si es de su ocnfonnidad la nota que 
tuvimos el gusto de entregarles en mano en la visita que nos 
efectuaron el día 20 de Septiembre ultimo. A la vista de su con
formidad y una vez recibidos en nuestra fabrica los 
remesa nos anuncia en su mencionada procederíamos a 
c arres pond iento.



r pnlmn ¿o ’a 11 orco ,180c tutor e 1943

1'í.iwde : Jos o fc: olí

Sis Gerente de nLa ¿Auxiliar do la Cono truco ion S*A. * 
Barcelona

lír.¿- 1::. ele: Recibida gü esta «Jefatura su corta de fecho 
15 de los corrientes, or. el que nuestro conforma and n lo
noto que Vi. l<? •‘it-'or. •t’Ou óó r.’no, el din 20 de Septiembre ulti- 
íúo, pora proceder a 1. liq.•?/• •(* <0^ do los cedidos servidos e este 
Servicio, díte roL lío :t'rio me: <3? riostra confcrEiLdod.

&provoclio i'- opj,’óiuiiuod para solad'rler .
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Muy S£es. nuestro®:

Boa repetimos suyos affmoe» aa« ss*

a» bu

i

BARCELONA (7) 

Paseo de Gracia, 51, pral. 
Teléfono n.‘ 73165

•v 3;-V.-' ':"sM
> ¿j

La Auxiliar de la Construcción, S. A. 
3-1- .-^—^^=3 FÁBRICA EN SAN JUSTO DESVERN i i ■—i

Apartado 677 
Dirección telegráfica, lelelónlca 

y cable: 
•■PORTLAND"

n.4ncKLtf.\Af-^. 5 4g Julio de 1.948
DISTRITO FORESTAL PE BALEARES 
5r. ingeniero Jefe 
PALMA DE MALLOSOA.-

” T¿‘ B' 
“7^7°

I .^-v'
Hzs

• ‘i rJ

Oportunamente les remitiremos el iuplioaAo 
ele nuestra fe otara ¿Le 23 de Junio ultimo que solio itau

Gano los envases q.na en su ai teda nos 
dio en remitirán con urgencia ajxtandemos son de su. propiedad,' 
al roeífyt) $9 1©8 mismos en nuestra fáfcriqa procederemos a su 
llenado para efeetuair^fa rápidamente el envío de nuestro 
cemento portland «SAffBON" <ae solicitan.

Acusamos recito de su atta. de 2 del actual 
pero no en cambio el cheque que nos decía adjuntar, lo que 
ponemos en su od&ftiíaifento a loe efectos oportunos.



DIRECCIÓN PESCAGENERAL FLUVIALCAZA YDE MONTES,

DISTRITO DE BALEARESFORESTAL

b s C 0 P I

A

Abonado

P02? it? orto de factura n* 30257 5*523,63• •

jJ.hLííoc í.Ód .7ce>v. 5(>-X~X943 • * . * 3G,0G 1,749,50

13-XT-1948 42,0C 1.224,60

2*97?,50

I

Uaroolc 20 -VT-i94a

-u
.3

■ Y ~~ ~ =*=S —

Gc’rr*o

V; :1?.-
Pl •’ctodcí "

IilíjúíiSiOicn ñor. "In ¿■AtKiljziy ele la Construcción* 3. A.
B A R C E L 0 D A

f
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» • • i

i
f 
Ir 

Ü 
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!
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H

l'cr KArx.ílú‘.y’ do la 3onDtru.ee ion

//!

MINISTERIO DE AGRICULTURA

r3SSE5Z3rsaS3S3=3=3XK=ZXZX=a&X-- —■ 

II
1
i *r 10.V
11

!! ¿’or li^uldocion

i
.. : 5.S43,68
,.L «.675,18
* •-*»» • a,, «i 11 m» « • wiwi 1



BI8TR 1TC_FORJ¿¡ TAL BÍJBáLJARES

Total servidos. -
<

Julio ppdo. recibimos en

Los CARGARIAMOS en cuenta:

Ptas.

Les ABONARIAMOS en cuenta:

ptas.

»»

Pts. 1.749 z50

2*

En 16 do 
n/fca.:

Servidos 
id

61 sacos buenos
86 sacos rotos

147 sacos

ICO sacos
194 .sacos
294 sacos

Una vez efectuadas estas acotaciones les 
quedarían pendientes, de devolución 147 sacos de la fra. de 31/8.

86'- Por acarreos y reparación de 86 sacos a razón de Ptas.
=r^.=1 ’ - cada uno (Bichos envases serían entregados a un 

saquero para que efectuasen las reparaciones pertinentes,

23/6/48
31/8/48

500'- Fianza de ICO envases a razón de Ptas. 5'- cada uno*.
Para cancelar la que les cargamos en n/fra. de 23/6. 

1.249'50 Por su devolución de 147 envases a razón de Ptas. 
8’50 cada uno. 0 sea que aplicaríamos 100 envases 
con cargo al mismo mimare que les facilitamos en 23/6 
y 47 a cuenta de los facilit dos en 31/8, a pesar de 
la diferencia de fechas.

Si dichos envases los consideraran devolución de los que 
en concepto de préstamo les tenemos servidos y autorizaran 
la reparación de los rotos,, so originarían las siguientes 
notas do contabilidad:



E II V ASES

En ¡junto

Ptas.

0on ir• '£iorcente les ABO I' AI10S en ouon ta :

su de

LA AUXTLI n BC LA CGi.’SfdUC TOH S. A.
Fabrica en 3. Justo Besvérn 

Barcelona

■ ■colonr , 13 de 1 ' ’ ' ■ ■■ ) 1
Distrito Forestal de Baleares

Pa 1 ■ :a de r<ci 11 orea

ES COPIA
El Tn ge n i e ro Jef e

Ptas. 1.224,00 (PESEIS I.UL D03CIEHT&S VEI-.'ICUAIRO) Por 
——=-=-~=^==== vo^ac¿6n ]_44 envases a razón de Ptas. 3,50

cada uno.
Muy atentamente les saludarnos.

La Auxiliar de la Construcción S.A.
Fi rica i 1 eg i b 1 e. =Ru r i cu d o

Muy Sres. nuestros: El reoueto y clasificación an núes ;re 
fab’ ica de su devolución de seis fardos, s-eos vicios, reci
bidos el 19 de Octubre ultimo, dio el siguiente resultado:

102 sacos b enos
42 sgeos rotos

.-J^i^sacos

Por consiguiente les CdlG-cHOS en cuenta:

42 (PESES?AS CUARENTA Y jOS) Por acarreos y renc.r^ción 
----- C|G 42 sacos tontos a razón de Ptas. 1,00 ccd- uno.



<

Firmado:Joa inin Ximénez de l¿abun

&•« Gerente de * inzíliar de la Oonstruc' ion S.A* 
árcelo na

tót-y Gr. ¿i,: -< do In liquidación que Vds» ríe re 
mi ten en fechr 3C-K-ln/ 3? :?ue¿:o se sirvan enviarme liquida— 
oion er$;:.obrndo 1^ •<••:: í c-.í/c oC.2C>7, teniendo en cuenta
la devolución de lz^-- t-rcos .ischs el 13-10-1948•

l’ucgo la ;.:aycr urge no 3-a
Les saluda s<s.

q*e»G> •»

Palria de "j 11croa ,3 Hovienbre 1948



13793 » V.W¡ 1J

Muy Srss» nuestros:

<

Nos repetimos suyos a fimos • ss • ss.

BARCELONA (7) 
Paseo de Gracia, 51, pral. 

Teléfono n.* 73165

Apartado 677 
Dirección telegráfica, lelelónica 

y cable: 
"PORTLAND"

HAHCKIMN.4 30 ¿G CotubÉG ¿6 1.94 8 
DISTRITO FCRTSTAL DS 8ALSARKS 
Sr. Ingeniero Jefe 
Haza S.francisco 1 tis.

PALMA DT MALLORCA.-

La Auxiliar de la Construcción, S. A.
’*====! FÁBRICA EN SAN JUSTO DESVERN

q#e. s*nu
IE LA CONSTRUCCÓM S. A*

Correspondiendo a su atta. de 18 de Octubre 
sd junto cúmplelos remitirle nota de contabilidadfrolativa 
a su remesa de seis fardos que recibimos en 16 de Julio ultimo, 
la cual ha sido extendida segin lo convenida#

LA AUXILIAR DI
P- P- . '



LA AiiXIL.TAPi LA. GOHoT U'.CIOH S.A.

< Barcelona, 31 de Agosto de 1948 Núr.% 30 267

on nuestra imbrica de

:==,

86

1.940 00

6

TOTAL S.R.u C. 664.246,

GASTOS DB CUENTA DEL CLIENTE SUPLIDOS. POR NOSOTROS

956 35

67317

SUMA. PESETAS 5.520

*

Distrito Forestal de Baleares
Palma de 'fe 11 orea

10
5

00
co

^58
|

i 30 « 
I

^=ssi=s=s==:=====sss=s=5p=x=sx=sa=s=3ss=ss====s=s:

Importe 
Pesetas
2.172

133

_ Por Ton,.
Pepo \as jete
224

s pts. 
pO

as===~:rr—~ =3asx=sssrsssss-_s^i xeij: :s^3 ~ ~ =z,~J 

íi ORDEN PE SUMINISTRO 2-MA3-10020

¡'$,7 ToneladciE do Cataanío Portlaná. "b-anson”
«L'L’UESTOS DL OSOS 1 CONSUMOS 13,80 pbs.
uENFASIS
J 194 de tejido h/ propiedad de la fábrica 
i. Fianza " "
¡¡GASTOS DE TRASLADO DE MERCANCIA A LA ES'iA
[jCION DE CORNELIA CON TRACTOR DE G COLINA':
11 incluso i7¡p.....................................................................

i ■
II

8 
I!

ii
II

i!

i
■
I!
i

BARC LONA
Paseo do Ctescia, 51

P-rn- , l-^ r--4. .Tir-uiirn<i -ui M~ 'M rr jr- n j iu r r 1 r-^ " '■*■ •*■ *■ «•»<-“• w ».«««* w«*wwn. i

Portes pagados F.C. s/tnIones ne
Fletes y demás en Puerto s/ conoclriiento do embarque 
Pare, entrega de mercancía en Huelle de Barcelona pa
ra ser embarcado en el V/—"PLAYA ’HACBRILLA.—Destino a 
Palma a Ptas. 32,75 la Tonelada .-. r. .

j.)’;TALLLÍ do las entregas efectuadas en el día, 
San Justo Desvevu

ii
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AGRICULTURA Año de 1948
Servicio de Montes Distrito Forestal de Baleares 

Sección Capítulo Artículo Grupo Concepto

cMeses ¿c labrera óe 19i 8

 4 

2.SOd 00

....... 6»7CO 00Total.

de 194.3..

yd..expedida en 

5.900 00

Este interesado exhibió su cédula persona) núm. 
último recibo de la contribución industrial.

Palma. g#. .de...jt-b-bX-erO..........

Recibí,
V.o B.°

El Ingeniero Jefe,

RECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal la cantidad de SEIH UIL.

--- - ............................................................................ ...........

importe de los efectos que a continuación se expresan:

Peseras Crs.

U’< dC'j’tCJJO C C f?TC?J7HCÍ.OD OI’ 7*OCO y *jÍ GTTH do 1<> .T 

s 10 x 1.50 195 m/c. paro un denócito a 20,00 ts. ol
njetro cúbico....................................... . ............................................
Por un destajo do captación do manantial con 70 fit/c. do 
excavación en gplería dctdna a 40,üO ptG .............
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AGRICULTURA1 8Año de 194
I Servicio de Montes Distrito Forestal de Baleares 

Sección Capítulo Artículo Grupo Concepto

Fobrei'o  <cMeses ¿o ..óe 1SÍQ.

<

Peseras Crs.

5

4.800 00Total.

fe

cT__

Iy elEste interesado exhibió su cédula persona) núm. . 
último recibo de la contribución industrial.

RECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal la cantidad de.CU&TRO...M.ti».. OCHOC®

T’\8 J. ©cetas 

■ cc
 ..expedida en 

Por un destajo de extrecaióu, cargo carro 51 machaca de 
120 de grava pnrn el depósito 
de Iftinut (colera, paredes 
Je pina, montaje de tuberías,

V.o B.o

El Ingeniero Jefe,

de Í94.f.

4.800I00

importe de los efectos que a continuación se expresan:

, de hormigón uwaaQo 
captación del agua en galería 

etc.) a 40,00 el q/c.

 Cristal, 2er:ú.ür.<Áy..^   

Recibí,  

tózíM A' ‘
)

o / ÍV'L Palma ...".'..de



HOJALATERÍA JOS® VIDRIOS

 de 194.?.

Sr. D 

Cts.CONCEPTOS PesetasDíaMes

%
■t

i

-

.. (/... <$. ...

LA PUEBLA (Mallorca)...#:...de .

</L>áXÁ>(S^.

... Vxr>r.... ..........

J  DEBE: 
la Comercial -la Puebla

A..Í.^.D.

......

1J2L



2.9.N.°„HORNO DE CAL

PesetasDía Ql. Precio Ql.Mes

/z? Ót

•• & ÍO

di
___ i..

Biniamar.  ...de 19 ..de 

í

Cts.

í.£.

JUAN RAMON COMAS
BINIAMAR (selva)

Transportes



FABRICA DE CEMENTO

de 194.&...

Sr. D. DEBE: N.o355
Precio

4z?

¿z

..1.

CALLE DEL ABOGADO, 6—SELVA

Selva....7.^...de 

ANTONIO PERELLÓ LLABRÉS
I

ALBAÑIL BB

SacosMes | Día

.' ! i....rrn.. r

"1“  

t
■T

Wí 

Sf"
Br

Pesetas | Cts.



ANTONIO PERELLÓ LLABRÉS

ALBAÑIL 

Sr. D. 

Mes Día Precio

Á 

mr

•4-;

1

O

fabrica de¿ cemento 
CALLE DEL ABOGADO, 6-SELVA

Selva...de de 194

 DEBE:

* 
■3

4

=

i

H i I....

... -..L.1...L.L.

. t)
m ;'j <■

JJ...L.L

Pesetas | Cts.

n.°.. .3.7.6



ALFARERIA (CABOT) Nlúm.

3. ^ebe:
DíaMes Pesetas Cts.

2.^
£> a.

(¿7 s>

i 
T

Z 

a

.....£¿.zá
...ZZ¿L^

Juan ¿ampot Mairata
Carretera de Lluch. - SELVA c-~~

__

. 1.1.M

SE VENDEN
TEJAS, TUBOS, LADRILLOS, 
BOVEDILLAS, CÁNTAROS, ETC.



TEJIDOS - ÍRERCERÍA - PEREUfflERÍfl - DROGUERÍA

son SERVERfí (Mallorca)Plaza de San Juan, 1

&

*

7



A

P[o caJazzxX^OVlAo O-or -¿M/p coftA.
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AGRICULTURA Año de 194í

Servicio de Montes Distrito Forestal de Baleares 

Sección Capítulo Artículo Grupo Concepto

oMeses ¿e    3ác 19Í 

KUX< !IIL DOSCIENTAS

1.530 00zz

00f

3.210 00Total.

ObreroPalma

expedida en y el

Peseras Crs.

Este interesado exhibió su cédula personal núm.  
último recibo de la contribución industrial.

Recibí,

<
RECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal la cantidad de

V.« B.°
El Ingeniero Jefe,

¿

Por1 68 pise cuadrados de 2,50 x 0,1 x 0,1 perú enconfl-a* 
dos a 900 pts. el. n/c. puesto on ífoaut 
Por 16Q m/2. dn tabla de 0,02 con 3,36 ffi/o.
S00 ptc. rn/o» puesto en Manut para el encofrado de un de 
pósito de hormigón e.^rndo 1.680

1,700 X 900
de redera a

27, .....de de 194^...

—üj- • • --pe ü í-s...................—....... ............. ..............................   

importe de los efectos que a continuación se expresan:



AGRICULTURA Año de 194 
Servicio de Montes Distrito Forestal de Baleares 

Capítulo Sección ConceptoArtículo Grupo 

cffleses óe Eebrero.

 liralifca  

importe de los efectos que a continuación se expresan:

Peseras Cts.

ti

156 40

Total,

de de 79^.

 ...expedida en y el

I

I 
t

Este interesado exhibió su cédula persona) núm. 
últi.no recibo de la contribución industrial.

1.636
22
24

30
90
50

V.o B.o

El Ingeniero Jefe,
librero-------

Recibí,

RECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal la cantidad de -T:

.. ........................................................................... ...................................... .... ..............................._  

Paima^.

1.S70 10

óe 194 Q..

Por 33 tubor. Iteotia n*! 1 ¿o .3 wt, do 80 raí.a.51,10.....
Por 1 - " " 1 " 1 a ” 
Por 2 n * 5 fie 80 12*25
Por tirnr-portQ TCCL y rn^rítiino 
naEiieDto>carsB5á.esoQrgatsegnroF>taoarreo^j^uel3 o e Mnc- 
con •* Peso 440 ? 0»31 Pts< Kg.......................

%25c3%25balti.no


U R A L I TA S. A.
¿TV-54^38-

i Sr.   

Profesión de__  

< de —
Cts.

2

Precio

w

-

s

T A
00 
M

O

&í 
o

£ 
C>
M 
O

£1
-r 

T 
OI eo <o

á

<4

<1 
’i

«

 

 
^r'

■

o>

A

■1-•-••
JZ-

í/A

VENTA AL CONTADO

Mí

..-.....
—...

1.1■

■Pree+&s-^Feteáose^-R£U,'í4r_.!4'4.------ - 

por la OJicina Central de Precios We/
Ministerio de ]ñdüstrJáy''GoTñ^r9ToC'Los'—art/ü’y^s—ds——no------   

pueden ser' reyendiclos __
. ri..f"r“

tiíBgji 
: ¿jo I £ uJaáio 
ttfcÉ 
q44;.k--4--

H

í/34^..í/S0'^ 
—A (i-------- f l . > , | K—tu-3-.O '________

---- -------- ----'........ ... ___ __ __ _________ :

----- ..V..Iiansp£dle_A^M.4?_!iiacü.LraoT...S.i\RÜAÑQ.LA_
? Á LMA, acón dici anamis n to, car;a, dascarga 
seguro, acarreos, muelle á Almacén. -

..... —TZPeST^^gr-KgSTA~y-§1 Ptas. Kgs, '  

¡Dj. r -

.. :r.;<

Pesetas

JETO ..].i.m>
. i . £í
..LJ.-J.. !......4.



AGRICULTURA
Servicio de Montes 

Sección Capítulo Artículo Grupo Concepto

dfíeses ¿e  Febrero óe 

x

dos mil Tiro tintas

.tac.   
importe de los efectos que a continuación se expresan:

Pesetas Cís.

2*360 00Total.

de 194&

y el.expedida en 

 

Este interesado exhibió su cédula persona) núm...  
últi.no recibo de la contribución industrial.

co
00

V.o B.o
El Ingeniero Jefe,

Palma2A...de Eahrero 
Recibí,

1.400
900

I

RECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal la cantidad de

Año de 194
Distrito Forestal de Baleares

Por 3.500 Kgs.Jo grasn par? el revestimiento le lo 
cartee •’ en rnnwtt*’3! y n¡ont¿ifjú ae :Xtc.
pnestso en ’tenut.-
For 80 Ai’1 lores de 0,50 x 0,30 x 0,15 a 12,00

%25c3%25balti.no


/

AGRICULTURA Ano de 194 
Servicio de Montes 

Sección Capítulo Artículo Grupo Concepto

chases óe Febrero óe ISfy (

ócHóclontót óc'áóúta

Pesetas

n 3,25 pe

Total.

Recibí,

y el

Distrito Forestal de Baleares 

Palma.S&.de ... *
V.» B.o

El Ingeniero Jefe,

Ir

3341 00

Este interesado exhibió su cédula persona) núm. _ expedida en 
último recibo de la contribución industrial.

de 194 iK...6

Cts. |

 
y evo tro j>3jobos
importe de los efectos que’ a continuación se expresan:

.... —c-Q-fóe—-y-j-A3?COX^—............................................................................. ...........   

RECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal la cantidad de 

Por 2.72 • ’t‘? tU» de en neco
Get’Jo tato revisto siento fia d&wse ♦ .



I

CXVI/M?

A»

¿^-V0^AxX7x/¿?

D S" I__

2°
I '¿—

¿¿ S'í’^'4 °

¿ o d



AGRICULTURA a
Servicio de Montes Distrito Forestal de Baleares

Artículo. Sección ConceptoCapítulo Grupo 4

dfieses ¿e Febroro

continuación se expresan:

40232Por un grifo estanque

i

40232Total. .

Pobrero

 
 

\

y elexpedida en..Este interesado exhibió su cédula personal núm. 

último recibo de la contribución industrial.

V.o B.o

Ei Ingeniero Jefe,

v , -

- <>'

Año de 194

RECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal la cantidad de

Y P??; ....................................

üdErateyía.. teu Uj^uol ~ c,/. 34 ~ Co, i al?.orcn..... .......
DOSCIENTAS TRRINTA

importe de los efectos que a

¿Q 194 ...q.

de 194.^.Palma. de

Pesetas ¡ Cts.



0002181044 Núm.Tomo

PROVINCIA DE BALEARES

PAGOD E
372Correspondiente al Mandamiento de ingreso

5

1946...Presupuesto correspondiente al año

2 7 UnicoSección Capítulo Artículo

raros

ha entre-

Oro, plata, billete.,

  

Para resguardo del interesado expido la presente Carta de

Palma a.....

Es copla

El Ingeniero Jefe,

CLASIFICACIÓN
DE LOS VALORES

pago, que vá sin enmienda, la cual será nula y sin ningún 
valor, si se omitiese la nota de intervenido suscrita por el In
terventor de Hacienda y la de sentado en Contabilidad.

11 ditr? . zr _ _ 194 Q

Intervenido

El Interventor de Hacienda 
Pin a. ilegible .-lubricado.

El Jefe de Contabilidad, 
3'irra il* ¡imbricado.

gado en el Banco de España, en las clases de valores que se 
expresan al margen, la cantidad

c , 1/30 liarte de materiales
con_cr2.9J?_ Al "í? x-ut i iL.jnlo ?orestal del ^atado

En junto. .^?1 *0?.

de------------
372núm..........

de caudales.

n.°

Calderilla. .

ó enfado en Contabilidad el dia

de "194  al
372

r........... del Registro de entrada

r> Habilitado c.el distrito Porestal
aa....... ...................... ..... a...aM,



Seguro TrabajoAccidentesDE DEL

6MADRID: S A <3 A S T A
Barrios.—Madrid

Domicilio:
Gr. Vrs .

6.717’66Pts.

. Fecha de pago: Por la Caía Nact<

Sello de la entidad que realiza el cobro:

Ep. VrsG.*12, 
1-1-43-..

S:1®-

1

. 147'70

' ■10V18 '
249'54

A 202 -24

Período a que corresponde 
®ste rocibo

llSli 
trires.ói‘3;s: ’ •'

' de 1S48-O i ■

-4 115101948
ScRU^o^é.Accjdentcs del Trabajo.

Salarios.

Asegurado: - ‘ 1 GG’• - • -~
l ‘'kk-Zkák».1

_________________________________________ __________ ____________ v
La Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, reconoce haber recibido la candad arriba’ indicada, im

porte de la prima vencida, correspondiente al período consignado. ~ 1

Póliza n.° 42573
Efecto inicial del seguro:

Caja Nacional 'DE



I

i

AGRICULTURA
T

Servicio de Montes 

Capítulo Artículo Sección ConceptoGrupo 

enteses óe óe 19i <

t  

.aos..o.i.mtu3 cuarsn-

importe de los efectos que a continuación se expresan:

Pesetas Cts.

dsl ínatí+o

249 54

.2.49.54Total.

de 194 B...Palma  

*

 ...expedida en y elEste interesado exhibió su cédula persona) núm. 
último recibo de la contribución industrial.

RECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal la cantidad de
 

V.« B.o
El Ingeniero Jefe,

Año de 194 8
Distrito Forestal de Baleares 

Pee

DE WHS»»
■’ 1 7 TJ1C1948

¿n ha ín¿rea¿do en est Cajú JlCiii, 
toüwi’JBal <1a ir jvisivt, por . «i da, Acelientas
del trabajo, oon cargo aX M /p» p^go 39



Propuesta de .un depósito do horraron arrrdo en Tfenut(Acoren)

Zw/ Muda de Francifeo •• Francitco i r

NOMBRE*

1.305,810 - Pnlria
1.523,00

15,60 1.184,4(J1.200,00

833,91830,CU

•.5.329,1‘fetolofs

i
Ha cien da de... T..^_

RELACIÓN número 4, de las cantidades satisfechas en concepto de GASTOS DE TRANSPORTE, 

que se comprenden en la presente cuenta.

Importe 
í nfegro

1,30 °/o 
Pagos

Importe 
líquido

Modelo E 

de 194°

Juan 01ivox^-o/ Fcrriol i'or ti^rnsporte de 2al- 
rna-U-mut de 14,700 Tos. 
ceraonto y 3,500 Tere. de 
hierros con 9( Kt®'. de 
recorrido...  
"j?or alquiler de un enmj) 
volquete para el trans
porte de grava ....... 
Por descargo do tn-mo, 
carga er. en» -tónctc, Ge 
14,700 Trr . cemento y 
id. id. pora 3.470 
do liírarw ate, etc.

Agencia Ioí.¡¿r-ria¿e 
gan Itrnnci fico-iVilr!»

Importa esta relación

CLASE DE TRANSPORTE

Miguel R'/uecay ~ Inca
(Ifellorca)..........••

11, Oí ¡

— pesetas 

íntegras, uniéndose ¡a carta de pago acreditativa del ingreso en Hacienda de...

a que asciende el 1,50 por 100 de impuestos de pagos al Estado.

Ifttea-ae-■4&l-loi«a---31", ...... Julio....................de 194 8 
EL INGENIERO, Jcfo

43,84



AGRICULTURA
Servicio de Montes Distrito Forestal de Baleares 

Capítulo Sección Artículo  Grupo Concepto

oleses óe 

5

UIL TRECIENTAS 

importe de los efectos que a continuación se expresan:

Pesetas

.......1.323 00Total.

1

 ...expedida en y el

RECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal la cantidad de

............................................................................ . .......................... ....................

Abril
Juan Olivar-»....oZ.-rbrr.l.o.l,....3.

V.o B.°

El Ingeniero Jefe,

Por el transporte de Palna-Manut con raí oaitlín P.M» nút;.
6953 de 14,700 Itanj. de cemento y 3,500 Tnm. fie hierros 

con 90 Kes. de recorrido (45 do ida y 15 de vue'ta) a - 
1,00 3¡n Tn. kilométrica .

Este interesado exhibió su cédula persona) núm. 
último recibo de la contribución industrial.

  ás 19íQ...
o

Palma.^y

1.323 CO
I

de 194^...

«...MI®.

',de...Abril...........
Recibí,

Cts.

Año de 194 8



Núm. 

de 194..¿?

........Q2^u¿a^,.Sr. D?. DEBE:
Mes Día Pesetas Cts.

j yf7

/ V./

(M, ¿ 7 c

Calle Ferriol, 8
Padre Mir, 78

PALMA«?Z...de -^22^.

Oliven

 222^2. .’^^ G

^j. í__

a

TRANSPORTES Y ACARREOS 
LEÑAS Y CARBO NE S



> la can-

■ i de ' ~ , por un vi Je en mi camión I .i'. nu

mero 6 953,

a Ipun as h a r r a mi en t as de

i alma 31 ele mayo de 1948

LOO,OC Et j
S-,l?

con 250 palos de sabinas desd° i alma 'íanut y / 
trabajo para °elva y i anví1.

Ee recibido del -i ?l rit o forest al de -aleares ,



Núm. 

LVet
PALMA /o7..deÍ2^t¿<¿________de 194,_¿<

DEBE:Sr. D.’

Cts.PesetasMes Día

J-\XUA^LiA>.

LIL a-o\

7/_

O¿

• Calle Ferriol, 8
Padre Mir, 78

/ 7 ^| <^¿ 
3 5" c>

u

<

£
h-

z
<
o
a

5
qi^

TRANSPORTES Y ACARREOS
LEÑAS Y CARBONES

.. '-^-<4. ..G/..' o 'tcítíJL



W 00000.3Serie Ed/■

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS CIVILES

170,00

Este recibo lor si lev sn tngn

J JUSTIFICANTE DE PAGO DE PESALAS 
htcho efectivo por__

^Intervenido: \
LEI It^pe^Dilejido,

M. JJJJL.
kX^í^;.%4±is./.t.de
S\vj El Jift da Panjua, .

__A" '
lías.—(Autorizado por la Ley de Presupuestos.

importe de servicio realizado por el coche P. M.
1 V.° B.°: 

El Ingeniero Director.

áL _.,9

4%25c2%25b1is./.t.de


N& 000617Serie Ge

PARQUE MOVIL DE

ói Administridan

• JUSTIFICANTE F 
hecho efectivo por

DE PAGO DE PESETAS nr nn 
 yjj uu  

importe de servicio realizado por el coche P. M.
V.°B.°: Intervenido: I/IAz-*» I I dp  

V.E! íogúiwo Otate. El Intercalar Dategida. 'Cl

Este recibo es nulo y sin vafór si lé fálta'algnna de las firmas,.—(Autorizado por la Ley de Presupuestos.

MINISTERIOS CIVILES



t N2 000427Serie Ha

MINISTERIOSPARQUE MOVIL O El CIVILES

C-:

20,00

¡apuestos.)

• JUSTIFICANTE DE PAGO DE PESETAS 
hpcho efectivo por_ Ai... ... ArA/j M_...

~ .............. .......... - . ....«....-ó.,,...-... - . . ,< - -

importe de UNA HORA de paralización del vehículo P. M. .
t . ^Jjijerignido: H. de •’ '

4». 4
• Este recibo és nulo y sin yaTor'

-'-"O de
H AdQlnhlndtf.

Q)0 ,|.T...tie...... L

■■ Vv 
faíta alguna de las firmas.- (Autorizado por la Le^



üA
•Hit.

de
íl Adainiíirady.

■ JUSTIFICANTE DÍ PAGO DE PESEIAS 0(1 ílíl 
trecho efectivo por _|jU
-------------------   ■' ................................................................................-............................................... ........................................................................................... ..............................................................................................................—■— ................................. • - ' ;____________________ ’

importe de UNA HORA de paralización del vehículo P. M. M. J.3 .... i
V.’B.’: X*j_j de 

yy^iinrantoDeleídor^ ~ /T

Este’ recibo es nulo y sinvaTor SI 10 Táftii5ígun3 ele las firmas.- í Autorizado por l^Lej^^íSupii estos.)

ScrieHc \0 )()057 9

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS ClVll_ES



/Vám.....3.5.X.

...... WkX. \.^.<Vvv0.

de 194Á .......

(Autorizado por la Ley de Presupuestos).

7Raque Móvil^de Ministerios Civil 
*' d. A X 5?. 

cfUe viaja por orden de\^. . rJyy^.X.chryy^................. V....

ha utilizado del Parque Móvil de Ministerios Civiles, Sección de Y 
......... ..., un servicio de automóvil, prestado con el

P. M M.k^^SA con un recorrido de

kifcmetros, cuyo cargo será abonado por...-tó

.....y.k.de....X .¡Vyyy y ü
V. El Peticionario,

.X^y/Vyv'.



6 ¡le recibido

dad de CTT?. 1 O Cir CU* T-- pesetas, por 3 c'.C O S

cemento loriad Lint»- I/¿mut y otro con Los 37Io somie:-

o

¿sJjcP ',v0¿:3ó.*í
Son 150,0^ xts

camas p...ra obreros ,
1 alma

en mi camión 1/ - num 6S53
26 jvnio de LS46

un vi je con 3C

del -’istri'o "orest'l-de ~aLe&res , !'• cantil



*

í

V

Son; 56^pts,

-le recibido del Distrito Forestal la cantidad de
C^CÜENTAS Y SEIS pesetas por un viaje en mi coche-camion 
marca Reunault 6585, matréácula Palma, conduciendo 560 Kgs» 
de hierro del Puerto ^alma a Manut (Lfouch) 

palma, 21 de junio de 1947



(le

d. Mi
Cts.Mes PesetasPrecio

u
\l W úrfi Ctá

i ■■

f

i

de Í0..tó

Debe:

-L

IH

_x^x..Oi_/C». '.7

a^Le*._z; I
: : • : ^L. .... T í : : * 

...... 7 w í' c.^.
lili i

; Día

I

talabartero Reparaciones de todas clases a precios Económicos Talón N.°
/y^XOpO^QQQQoooooooo^oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooüoooooooooooOQ

Migue! Estrañy Santandreu
OOoooQoooOO - S

Inca, .^7....... de. L<.

O^OooO^

O o
OO

o

!

¡mi
fc[c4!



AGRICULTURA Año de 194 
* Servicio de Montes Distrito Forestal de Baleares 

Sección Capítulo Artículo Grupo Concepto

dfíeses óe óe 19^3.

RECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal la cantidad de 

Pesetas Cts.

ile

DO

••

.......l^COJ 00Total.

JulioPaima.Sy.de1
Recibí,

..expedida en y el

i

1.2GO

-■ OL V fe-3- -....................... —.............................-  ..........—  

importe de los efectos que a continuación se expresan:

Este interesado exhibió su cédula persona) núm. 
ulti.no recibo de la contribución industrial.

V.o B.o
El Ingfeniero Jefe,

de 194^..

"Fox» ?.ltrillo:? Ce un or.rr:c volquete pr^ ol
vg lar- nto 21- fi/*?. a/ss de Julio a 50,00 pts.

  ...

Paima.Sy.de
ulti.no


I

AGRICULTURA Año de 194 

Servicio de Montes Distrito Forestal de Baleares 

Capítulo Sección Artículo ConceptoGrupo 

dKeses óe  V óe 199

do ..Lfcillorca. 

122 06

650 00Total.

expedida en y el

....... ----------------------- Pan-»   

RECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal ¡a cantidad de .....O.ffiO.C..Irin.'r..¿iS.41IK.)

Este interesado exhibió su cédula persona) núm. 
último recibo de la contribución industrial.

588
140

00
00

V.o B.o

El Ingeniero Jefe,

tr'Tí ••• ..............

importe de los efectos que a continuación se expresan:

Por ¿encarga <le tinque, carga en camión, ocupación de 
fsuelj-ís, obvenciones y repeso de 14,700 Tnm. de celtio 
portlsnd a 40,00 pin. Tn- ...................

Por el mismo concepto para 3.470 Kgs. do ixierro 
por devolución de envases velos de cemento, transpor
tes y seguros 294 envases.............................................

Peseras Crs.



Serie C 

V
.. Debe

Pías.
»

Pal mal

Junta^de Obras del Puerto de Palma de Mallorca 
í RECAUDACIÓN

rifaMUEL
'Nombre —
Mercancía------

...

^23--ñ-33-

i• Met. cuadrados 
u

□ Días__ .......-----
Importe  
Aumento 10 °/0 O. M. 13-11-46

TOTAL
.... de

.Lc®a52.l__
-l.flM?.....

. >>
... ~    194ZL

EL RECAUDASoR/J) /



Serie C

^27486
É V

Debe

o

Ptas.
»

Juijh de Obras del Puerto de Palma de Mallorca 
RECAUDACIÓN

MUELLES - Tarifa
 

...V... hvtzrro....................
)..£..... -........

Ni ,9^0 
iLfro.
kfaMN.......... y
...._...... de 194~L

¿ágl •

fr ''
® í

Nombre .... 1
5 Mercancía I.
■ Met. cuadrados
I Días .....

Importe  
Aumento 70 °/0 O. M. 13-11-46 =

TOTAL  
Pahn a ..j^de ..^^1...

EL RECAUDADOR,



Aó . Yl .7 .

Pesetas

 

 TOTAL .

8494

 

Aó

Palma de _

DEBE___ 1

Pesetas

Gastos Oficiales Aduana $/. Nota adjunta 

GASTOS COMERCIALES 

3a
Timbres.

4-f U -y:

Obvención Oficial . . . .

ÍJocumentos Aduana

Pólizas y Timbres . . . .

Comisión oficial de despacho .

Flete según conocimiento  

Impuestos  

Ccj¿gri - Descarga .

Servicio Sindical Puerto.

<•
Palma de

  

MIGUEL PUIGSERVER
Sucesor de GABRIEL MULET E HIJOS, S. L

Agente de Aduanas • Consignatario Comisionista - Comerciante

Avdo. Antonio Maura, 64 — Teléfonos, 1717-1718

4 
-a 

 ,3. -

1 Vn

MIGUEL PUIGSERVER
Suífsor de GABRIEL MULET E HIJOS, S. L.

AGENTE DE ADUANAS
Avdo. Antonio Maura, 64 - Teléfonos, 1717-1718 

3

Cts. |

| Cts.

NOTA DE GASTOS OFICIALES ADUANA
(Decreto 21 do Mayo do ¡Mi

/ Z> t. 9  ---------
'uque CABO TRES FORCA.L

--------------

4 V 194.....

X.#í

: 4 4
■ -f

7

D . ___________ ____________

-■ r Á^eCARO TRES FORCAo- -
Procedente I ¿fftülfi '

r T

A¿Q.r-re-cis7y-.pLeories .

Seguro transportes, etc 

Id. accidentes .

Cor^pcimieptos & Impresos ...............................

Agencia & servicios prestados . ......................................

Adelanto fondos

Reembolsos. • • • • ...............................~~

Telegramas & correspondencia. . .

Servicio reconocimiento y confronta

u O. PTAS.

Cont ° n.°

Cont.9 Viaje /Buque

Procedente / Destino 



w.
Palma de Mallorca, 12 de Abril.. de 194d

t-Debe:DISTRITO.FORESTAL DE BALSARES.
Cantidad Precio PESETAS CTS.O

284 ^90Suma*

r

200 —
62 90
22 —

i 
•yi

Jl¿AN FERRER GINARD 
Contratista de Obras

CALLE DE FAUSTO MORELL N.° 19-1.°-2.°
Teléfono 2691

I

i
i
í

FACTURA N.°

Por transp.2 viajes hierro de Palma al predio Lienut. 
Gastos de Muelle,según resguardos adjuntos.
Por carga y doblaje del hierro.

Í^ftí*** ,...

i :r.-_ 7 Ginard í
’* r *

1 £ •

A

I e- 

i

W

Jo- ■
ahorca

P TGONCE



4

......U

 
 

^7 -MAR; m7de 194Palma TOTAL

Palma

o

. -MGastos Oficiales Aduana s/. Nota adjunta

GASTOS COMERCIALES

Te
■ Af

.... *

Timbres

TOTAL S. E. u O. PTAS.

htip. Mallorquína

 ........

MONTE BUITRE
DEBE:

PESETAS

----Jt/-

Viuda de Guillermo Palmer
--^GENTE DE ADUANAS - CONSIGNATARIO

VICTORIA, 14 - TELÉFONO 2124 

CTS.-q

N.°__

22 MAKW

PESETAS.

Flete según conocimiento.
Impuestos
Carga-Descarga . . . .
Servicio Sindical Puerto .
Acarreos y peones .
Seguro Transportes, etc

Id. Accidentes  
í Conocimientos

Agencia & servicios prestados.
I Adelanto fondos

L Reembolsos
^Telegramas & correspondencia

i Servicio reconocimiento y confronta ■ 
r __..... .......... ................. .

Viufla de Guillermo Palmer
AGENTE DE ADUANAS

ít1

Obvención Oficial .
Documentos Aduana
Pólizas y Timbres
Comisión Oficial de despacho
Factura de Aduana n.°

D.
Cont °n.° Viaje Buque
Procedente / Destino  

victoria, u~ FONo ™ N0TA °E 6AS™ 0FICIALES ADUANA
==r (Decreto 21 de Mayo de 1943)

...  
Cont " n.Viaje . ^A._ Buque 0 NT E BUITRE..

Procedente / jPljüiw ......—  — 



|R.

Pías.
»

Serie D

^19712

O.M. 13-11-46
■ TOTAL  

Palma /.Q de_ .....__
EL RECAUDi

<?.......  »
.de 194.^.,

Junta de Obras del Puerto de Palma de Mallorca 
i RECAUDACIÓN

J^HMACÉN fi. EXTERIOR TARIFA V

Nombre  Debe
Mercancía —Z<2 
Met. cuadrados.. ...... 
Dias------------  
Importe
jumento ^0 °/0

I.
fel- K



»

Pesetas. C

Palma, de..

N.° 

 

de 194.5
Recibí,

|pí ¿GE MANDIL-EGO .

Ü Vapor ■-
* Receptor .. 

g Buhos .........
5¿ Encerados y payóles Pías. 
3 Guardias . . 



932!)

Pesetas

 

—
 

TOTAL .Palma

  

9329

__ de 194____Palma de 

D

CABO CORONAo

DEBE

Cts.Pesetas

GASTOS COMERCIALES 

WTA B. u O. PTAS.

»

& Impresos.

Agencia & servicios prestados . 

Adelanto fondos . . . .

MIGUEL PUIGSERVER
_^uccsor de GABRIEL MULET E HIJOS, S. L 

Agento de Aduanas • Consignatario Comisionista - Comerciante

Avda Antonio Maura, 64 — Teléfono:, 1717-1718 

I CtS- 1ó

4
de de 194 

Cont.

i Reembolsos....................................................................
^legramos & correspondencia

Servicio reconocimiento y confronta, Montepío^ 
L.j . L'., .T Júsación y entrega

■^■•^■Cimbres .

—

4Ó’J ...
A ? .■ ■ 1

>------C J ¿2:
___

MIGUEL PUIGSERVER
Sucesor de GABRIEL MULET E HIJOS, S. L 

AGENTE DE ADUANAS
A«do. Antonio Maura, 64 Teléfonos, 1717-1713

Obvención Oficial ....

Documentos Aduana 

Pólizas y Timbres ....

Comisión oficial de despacho .

Gastos Oficiales Aduana s/. Nota adjunta 

—tf• • •
Con! 0 n.°^^¿j, Viaj(x -Z.y s» Buque 

Procedente ¡ Qestmg

Flete según conocimiento

Impuestos

Gty'-ya - Descarga

«Sé Servicio Sindical Puerto.

Ac.q,w^.qs y peones .

Seguro transportes, etc.

Id. accidentes .

NOTA OE GASTOS OFICIALES ADUANA 
 (Decreto 21 do Moyo de 1943;

o. ------
 ° Buque ..... CABO— COCONA--------

Procedente / Destina  y 



i
( 

f /)
■

¿c¿^

< '/WZ



Núm.

D. .
DEBE:

PesetasCONCEPTOS

•7 cAfi-

.UOvv. J

Timbre . OSUMA

C

S*1
t

Palma

1 i TÍ^mÉ

'cts

j^ibido a cuenta 

Saldo a mi favor.

lKí. . ..... Ve-r-C-

^J§
I i. de

" VI M A "
Gas'lorati

Pl. San Francisco, 13 Tel. 3015
PALMA DE MALLORCA

j

0



REMITENTE Peaetaa Cía.

....

Total. .

de 194&—

N.° 
bultos

TRANSPORTES FERRÁ

DíaJjLde.

CASA CENTRALi SUCURSALi
Jaime <Armengol, SI - INCA P. Cuartera, 7 - PALMA

....________________________________________
ha recibido de conformidad las-mercancías siguientes.

Clase



EMPRESA GENERAL DE TRANSPORTES

5EB3STHM HOIMK

’mp. Ind^pondoncía.-Son Buonaia.Mura. 41i Poitw-

PesoContenido DomicilioClases Núm. Destinatario PoblaciónMarcas

..AOTasQs I&...&UXÍ 1 i a,r ‘ £_.^..CLQ^G114 •ISO-
BarSa.

4.4.Q.. .p_ vÁ ?.£•..a....p.G r. ...1.,:.:..ía¿aa. £ur.ad

Portes: ¡BiBHHIiHilllílllll'l Palma dé Mallorca, a 8 Oc.tuar ,...1S43_..... .L.

Núm. 
de bultos

la...!a.&nstrus|c.i.on:.Sr,Á

Lan_Jus t.c. Dj.syb rn.

Servicio combinado 
de domicilio a domicilio 
con todas las Provincias 
de España y Marruecos

Resguardo de las mercancías entregadas por D .■ s ..
p^ra su embarque a

Plaza San Francisco, 7 — Teléfono 1786 — Palma de Mallorca 



I?

CUADRO DE CORRESPONSALES Y AGENTES:

Comercial Abella, S. L. - Tapinería, 10 - Teléfono 25153BARCELONA:

Recádenos Montalbán - Atocha, 77 - Teléfono 70786MADRID:

VALENCIA:

ALICANTE:

MAHÓN: Hijo de Pons Martí - Consignatario - Teléfono 51

J. Canet Sucesor - Agente de AduanasCIUDADELA:

Abel Matutes Torres S. A.IBIZA:

Transportes Mareosa - Avda. de Italia, 2 - Teléfono 2181SALAMANCA:

*

La Comercial de Rosselló M.arch - Mallorquins, 9 - Teléfono 13765 
*■ *

Manuel Sánchez Pérez - Doctor Esquerdo, 4 - Teléfono 2114

■



Núm.

...... de 19.L.. ...

Debe:

t

Palma. ¿''.'.de.....
4

Sf D. 



f

*

Debe

5.
Pías.

»
»

Junta de Obras del Puerto de Palma de Mallorca 
RECAUDACIÓN 

Si

jé .....23918
TARIFA V

ALMACÉN. — E . EXTERIOR
Nombre —~...

7 Mercancía  
> Mt. cuadrados  
 P, *?Dias^-—— 

Importe ------------------ ------ —— 
Aumento 70°¡0 O.M. 13-11-46 3 / ' ¿~.g.

TOTAL
Palma— .... dé. 0. JUN 9 iS de 194 

 EL RECAUDADOR,



I

c.Induífríai Far, S< en
DE MALLORCAPALMA

Debe:Sr,
Cts.PesetasDESTINODía Metros Piezas

3rm.

iFFA&f ~i:; ÍR-S.

SUMA . .

Fábrica:
Avda. G. Primo de Ribera, 93 

(Inmtdliclaoes Escuela Graduada)
TELEFONO 2418

m+-H
uiiM

(Mes
PRECIO
Ptas.

.). í. tí#*?
LW-á

Núm. 

Despacho:
Calle Hostales, 36 y 38

TELEFONO 213U

iSw ís| '

"Fírmita»



n.°.. 5-2.4-.8-
*

D.

Peseta*( O t

TOTAL

n.°. .5.2-48.
de 194 ...„Palma, de 

D. 
o Viaje Buque

Procedente / Destino DEBE:

o».Peíalas

/ O <JGastos Oficiales Aduana'$/. Nota adjunta

GASTOS COMERCIALES

Z.Í

A/

...A

£ Q..S?Cocimiento y Confronta .Servicio de R<

TOTAL S. E. u O. PTAS.

I

z.

.......... A.
...........£-0 -G-d

ct$.;
—i

Obvención Oficial

Documentos Aduana . . . .

Pólizas y Timbres

Comisión Oficial de Despacho

w'HJEL ESTELA ESTELA
íENTE DE ADUANAS - CONSIGNATARIO

Teléfono 1526

NOTA DE 6AST0S OFICIALES ADUANA
(Decreto 21 de Moyo de 1943)

....
 Buque .//n  

n.°

de 194 .£

Zg^jj

n.° £* Viaje
Procedente /DwUírier1.

Cont.0

......V:.''

wte -
í

Palma, 

Flete según conocimiento ....

Impuestos .

Carga - Descarga y Apuntadores . . /

Acarreos y peones.

Seguro transportes, etc. .

Conocimientos ....
Aaenáa & servicios prestados 

Adelanto fondos .

r. » miguil estela estela
2 AGENTE DE ADUANAS

Teléfono 1526

Carpeta n,°.

Factura n.°.



5.2.1.^Clanipoltai

SEBASTIAN HOMAR
—..de 194 

Pesetas Cts.

.¿3 3S\

<

4:
*

s
2mpta5a (ja natal da

aJs ---
¡ i --- ' 1 -. -
Jí.j. -

■ ............

%25e2%2580%2594..de


r

o

. a)

>
.4.a—Los daños por robo

'i.- ■ •-’= a T tu 

t >. —Incumplida

ara 
y d

en 
en ¡os bultos durante 

re

) o derrame se liquidarán bulto por bulto, y serán 
. a cargo del asegurador en lo que excedan del................................. por
ciento del valor del bulto que dé lugar a la reclamación.

i cualquiera de las condiciones que preceden, el asegu 
rador queda exento de responsabilidad.

a re 3 al d. e eo ii’leai í «1 
a s e a di o

CLAUSULA ESPECIAL 
e S separo e r ct Jb> <o
c r r-a mes durante elí v a a j e

La Compañía aseguradora cubre, además de los riesgos indicados 
¡a presente póliza, el robo o derrame dé contenido 
el viaje asegurado, en tanto resulten cumplidos por el asegurado y/o 
ceptor las siguientes

CONDICION ES
1. a—Los envases o embalajes serán nuevos o en buen estado- sin espi-

’ ches, remiendos ni reclavados y habrán de ser adecuados a la natu
raleza de las mercancías y suficientes para el viaje proyectado, 
yendo provistos de los flejes, precintos y crampones de seguridad 
necesarios.

2. a—Los bultos cuyos envases no presenten señales exteriores de haber
sido violados o rotos, no podrán ser objeto de reclamación.

Los que presenten señales de violación, rasgaduras o roturas, 
serán reconocidos por el Comisario de- Averías de la Compañía, en 
presencia de un representante del porteador, a quien deberá reque
rir para ello por escrito, el receptor. Si el representante dt’l portea 
dor se negase a asistir al reconocimiento, se hará constar en forma 
fehaciente esta negativa o ausencia, y se formularán ante aquél las 
más formales reservas de responsabilidad por las faltas observadas, 
para dejar.a salvo los derechos del’asegurador.

3. a—Los reconocimientos deberán practicarse antes de hacerse cargo el 
receptor de las mercancías.
En los muelles de descarga, dentro de las CUARENTA Y OCHO 
HORAS de verificada ésta, cuando las mercancías no estén sujetas 
a visita aduanera.
En la Aduana, si estuvieran suje.tas á-visita aduanera, pero siempre, 
necesariamente, dentro del plazo de VEINTE DIAS después de 
verificada la descarga. En este caso deberá suministrarse, asimismo, 
a la Compañía aseguradora, el comprobante de que los bultos ha
bían sido ya descargados con señales de violación o rotura en sus 
envases.

. ,aTZ
SINDICATO VERTICAL 'DEL SEGURO
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INSCRITA CON TECHA 10 OE NOVIEMBRE DE 1920 RESERVAS ÍNTEGRAS EN ESPAÑA

CAPITAL SOCIAL: DOMICILIO SOCIAL: ; :EL18.000.000 DE PESETAS Alcalá, 39-MADRID

de I864
1

Mercancías: ...3.3X50.s...enV.as.6 

2795

Efecto del seguro: ...ll....Oc.tl..br.e...»

■D r
Director:

Sr D. LUIS HERMIDA HIGUERAS

I

residente en
1’10

NumeraciónMarcas Peso ContenidoClase V a.l o r

Zg 120 sacos envase1 caja

‘1...

i

: '.i

•<>

Marítimos.—Pólixa por viaje.

 9

I
i

Número 
de 

bultos

Seguro contra los riesgos de iransportes Marítimos de Mercancías 
y otros intereses de cargador

kt)C >0‘,n05 Hi

I

?

í
1
I

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
lEXCMO. SR. D. ERNESTO DE ANASTASIO PASCUAL. Presidente. EXCMO. SR. D. JUAN ANTONIO GUTIÉRREZ

PABLO DE GARNICA D1RECTOR: ’’ ANTONIO SÁEZ FERNÁNDEZ-CASARIEGO

FRANCISCO SETUAÍN . IJRPMIDA IIir.íIFQAC " LUIS ÁLVAREZ DE ESTRADA Y LUQÜE
ARSENIO MARTÍNEZ DE CAMPOS Sfl D’ LUIS HERMIDA HIGUERAS .. PRANCISC0 DE G0ICQBRB0TEA VALDÉS

2.S ( de la Subdirección it
S -S

r 
í

iI
IIL
I

/ I- ■• -1
;

íl
Un! *■!

1,440’ ”

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS
(SOCIEDAD ANÓNIMA)

‘•UUJI 

>1 hH 
HOH 
’BL/ í.

i ¿I¿'

-■ !

u.d

i B..E- 

í;'
LO •’ls

:jl

Lite 

í.
> rurc
i. 2O..1

/

■ ’vM <
■■O < 

-x »■ y xr.
- guñ'->

• '■ '■

ob-uy

: <í J

Con arreglo a las condiciones generales impresas que siguen, en cuanto no sean modificadas por las particulares que se 
expresen, LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL, Compañía de Seguros Reunidos, con domicilio en Madrid, asegura a . Dis.tr. ir 
to...JJ.QT6S..tal...de. Baleares — . ~...r....” , residente en ...S^lí^. Mallorca
calle .P.la.Za...Saft...lí'ranCÍ SCO  por cuenta de quien corresponda y mediante el premio de 

■ ■■ , por ciento, la cantidad de pesetas .¡mil CUatTO CÍ-ClltaS- C uarenta..—
VAPUK sobre los efectos siguientes, cargados o a cargar en el buque de ..0 01*1*60

 de nacionalidad ...espaííola...................................... en viaje de ..Pal.Hia..d.e...kallOrC.a....
:a Barcelona----------------- -------- - -  --------- - que dará comienzo ... 6.1 .di .a..d.6..h,Py.

Aprobada por Real orden de I 7 de marzo
A UTO R1ZAD A PO R R EA L D E CR ETO DE 5 DE 
JUNIO DE 1864 E INSCRITA EN EL REGISTRO QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO l.° DE LA LEY DE 14 
DE. MAYO DE 1908 PARA LA INSPECCIÓN DE LAS 
: : : : : EMPRESAS DE SEGUROS» Dirección 

Subdirección: .....5.a 1© are S....
Distrito forestal de
Bale ares..... ....................



GENERACONDICIONES
ejecute

y en
RIESGOS CUBIERTOS

en coso
obstante, el

de

BUQUE TRANSBORDOS

RIESGOS EXCLUIDOS

La Compañía conte-

de puerto

DISPOSICIONES GENERALES

DISPOSICIONES COMUNES A AVERIAS Y PÉRDIDAS

PREMIOS, SOBREPREMIOS, ANULACION Y DEVOLUCIONES

el domicilio de la Compañía o de

CONDICION ADICIONAL

LIMITACION RESPONSABILIDADDE

acumularán las averías gruesas o comunes con las simples o par- .

haya em-no

o duración del

TABLA DE FRANQUICIAS
AVERIA PARTICULAR Y GASTOSCARGA SOBRE CUBIERTA

i

DEL SEGUROCOMIENZO Y DURACION

i

I
i

I

!ipos, tecu-
fumístería.

- Art. 21. 
avería r 
cian r~-

en 
en

Art. 35. 
nía las

1.»
2.2

acepta la cláusula de franco 
“*r la que renun-

a comf
do treinta días.

No obstante, tratándose de liquidaciones de avería gruesa 
reserva un d-*"1* -----— — — —-i.—i —>:a-

Art. 32. I 
de siniestro; 
moción de pérdidas y averíos 

j- i- j:—____»_

parcial de bultos completos, a no ser 
debida a alguno do los accidentes fortuitos do mor indicados

los dos artículos precedentes.
-------- les. Asegurados y aseguradores

M la intervención judicial en lo estimación, clasificación y
. — — ------------—- , wwiiiO se

esta condición. x

3.® Retraso en la expedición y llegado de las mercancías; diferencias de cambio, 
y, en general, de todo perjuicio o dificultad do orden comercial para el asegurado, 
sea cualquiera su causa.

4.0 Fermentación, germinación, generación espontánea y corrupción debidos a la 
naturaleza o vicio propio de la mercancía asegurada; influencia do temperatura; des
mejora de la mercancía ocurrida durante el exceso de permanencia a bordo, moho 
y vaho de la bodega.

5.» .................... ......................................
chas,
«Líquidos,

ó.o -
.cios y

2.0 . . _
viese comprendido en el viaje asegurado.

o premios, abonará también el 
impuestos, que se consideran parte integrante de aquéllos.
io rl nrnmin a! nrnrín «4a lo «k:i:□ —  _______

>, el asegurado 
?mios do riesgo 

i en el

FRANQUICIA DEL 5 POR 100

Abanicos, abonos químicos, aceito en latas, aceite do coco, aceite de ricino, 
ñas en salmuera, acero en chapas pulimentadas, rclaminadas o charo o as,

bicicletas, cobollo obrado, cacahucls, calzado do cuero y de lona, c°Pul¡°’.do 
carno salada, curada o ahumada; cartón manufacturado o litografiado, caucho manu
facturado, celuloide obrado, cera en pones, cerrajería, cestería fino, cueros «rlidm o 
charolados, cloruros en barritas, cochinilla, colores comunes en barriles o 
colores ordinarios en sacos, confiteria, conservas do todos clases, corcho manufacturado, 

cuchillería, droguería gruesa en sacos, embutidos, esparteña, esponjas, 
las industriales, ferretería gruesa, fieltros, fosfatos en sacos, frutas secas, r-...

en el ar-

PERDIDA TOTAL O ABANDONO

Queda expresamente convenido que en el caso de que la Compañía rechace o con
tradiga la reclamación del asegurado, no vendrá obligado a someterse a Jas proscrip
ciones de los artículos 770 y 774 del. Código do Comercio ni podrá dicho aseguraao 
utilizar el procedimiento de apremio ¿Jije regula el Titulo 16 del Libro segundo de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sino a partir del momento en que resulte liquidado, bren 
por acuerdo de las partes, bien por sentencia firme de los Tribunales, la cantidad que 
deba abonarse al asegurado por pago del seguro.

Art 7° Los riesgos a cargo do la Compañía comienzan ol dejar tierra lo morcan- 
da en él puerto de embarque, marítimo o fluvial propiamente dicho y cesan ol ser 
puestos en fierra en el de destino, en tanto en ésto la descarga se efectúe dentro de

en libre plática. Pasado este
la

Lasl
Código de Comercio, en 
o a la I J-' 

La (— 
formidad 
cimientos 
armadores y 

21. Salvo pacto en contrario, la Componía no 
j recíproca", quo pudieran convenir armadores y cargadores, por 
recíprocamente a la acción do avería gruesa o común

no responde do los siguientes riesgos ni do sus

Las indemnizaciones por pérdidas, daños o averías a cargo do la Compa- 
pagará ésto en la plaza donde la Póliza haya sido emitida o en aquella otra 

que se hubiese expresamente estipulado, dentro de los treinta días siguientes al do ha
ber sido hecha la reclamación, convenientemente justificada y documentada, y como tal 
reconocida y admitida por la Compañía.

En coso de que la Compañía no hallara justificada o suficientemente documentada la 
reclamación, deberá rechazar ésta, con fundamento do motivos, e invitar al asegurado 

ipletar el expediente de avería para su solu'ión definitiva, dentro del mismo plazo 
i?-*-

mía, íraíanouio uc ii^uiuuuiunui uc uvoiíu yiJCSQ O Común, la Compañía 5S 

doble plazo para ol examen y eventual rectificación do las mismas.

El premio o premios estipulados se entienden pagaderos al contado median-
* " su representante oficial, salvo

Mala estiba o estiba en lugar inadecuado a la naturaleza de la mercancía, mon
chas, daños producidos por el contacto con mercancías averiadas, roturas, derramos de 

deficiencias o insuficiencia de envases y mermas.
Rozaduras y roeduras do insectos u otros animales dañinos, medidas sanita- 
de desinfección.
Lluvias y mojadura de ogua dulce, salvo durante el riesgo fluvial, si éste estu-

goma laca y arábiga, granclna, granos alimenticios, instrumentos no expresados, jabón 
ordinario, juegos y juguetes, lana en rama o vellón, liquidas embotellados, en cajas y 
los envasados en barriles; máquinas de escribir o de calcular, manteca do cer oye 
cacao en latas y barriles, manufacturas de paja o mimbro, manufacturas no expresabas, 
maquinaria pequeña embalada, metales manufacturados, minerales, moaistena,. mosai* 
eos hidráulicos en ¡aulas; motocicletas, nitratos en sacos, 
papel en rama, pintado o manufacturado; pasta ao papel en 
para sopa, peletería de adorno, perfumería, pescado seco o s 
beneficiadas, pimentón en sacos, plumas do avestruz on f------- - - - - .
fuegos artificiales, productos químicos en sacos, productos químicos Y 
balados en cajas, quesos, rafia, sal do sosa en bu.—...----- , ---
ría, sulfates, superfosfatos, tabacos en rama, talabartería, tártaro, tasajo, tocino sota
do, tornería de hueso o madoro, tripas secas y turlós.

FRANQUICIA DEL 15 POR 100

quidos en garrafones o damajuanas, y éstos anv > 
drio plano y vidrieras artística».

Art. 36. El seguro será válido aun cuando se hubieran omitido requisitos externos 
enumerados en el Código de Comercio, en tanto las omisiones no afecten a la esen
cia del contrato ni a sus principios fundamentales.

Art. 37. El asegurado queda obligado a cumplir estrictamente todas las obligacio
nes quo el Código de Comercio y la Póliza le imponen, así como a defender, de acuer
do con la Compañía o sus representantes, en cuanto elfo proceda, los intereses de la 
cosa asegurada, salvarla y conservarla, proporcionando a dicha Compañía en tiempo 
hábil los documentos o pruebas necesarios pora la defensa de su derecho contra tercero.

Art. 38. El certificado librado por el Comisario de Averíos de la Compañía se en
tiende bajo reserva de todos los derechos y obligaciones dimanantes del contrato, y 
será considerado nulo cuanto se consigne en aquél en contradicción con las condicio
nes estipuladas en la Póliza, debiendo limitarse dicho documento a ía apreciación de 
la naturaleza y justificación del daño acaecido a las mercancías aseguradas.

Art. 39. Las diferencias quo puedan surgir respecto a la interpretación y cumpli
miento do la presente Póliza serán dirimidas en juicio de amigables componedores, si 
las partes so ponen de acuerdo para olio. Si no existiera esto acuerdo, los Jueces y 
Tribunales do Madrid serán los únicos competentes para resolverlas.

Se conviene quo el asegurado dispondrá, para reclamar ante los Tribunales, dol plazo 
de un año, a contar desde el momento on que la Compañía le haya comunicado por 
carta certificada la cantidad en que calcula la indemnización o su negativa a hacer
la efectiva.

El valor asegurado servirá de base y límite para la indemnización en caso 
¡ no obstante, el asegurado vendrá obligado en el momento de la recla- 
. ’ ' ' 5 ° justificar los valores reales. En caso do exageración,

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 752 del Código do Comercio, se reducirá 
lo suma asegurada al precio de coste, aumentado de un 10 por 100 en concepto de 
beneficio esperado, salvo que hubiese consentido una sobreevaluación, cuyo porcentaje 
debe ser necesariamente declarado en el cuerpo de lo Póliza, sin cuyo requisito no 
sería* válido.

El precio do coste se determinará por las facturas de compro o, en su defecto, por 
el precio corriente en el lugar y tiempo de la carga, aumentado de los impuestos, por
tes y gastos hasta bordo, adelantos de flote no rostituíbles o flete devengado y prima 
do seguro, todo sin interés.

Art. 33. Paro mercancías de exportación con destino a países en quo las respectivas 
leyes de Aduanas no autoricen una rebaja en los derechos arancelarios sobre mercan
cías afectadas de un daño a cargo de la Compañía, si se han asegurado dichos dere
chos y se ha hecho constar así al contratar el seguro, se sumarán a los conceptos ex- 

en tanto el asegurado prueba que hon sido debidamente

motonave, llegado al puerto do destino fuera 
e percibirá el sobrepremio de un octavo poi 

motovelero, un cuarto por ciento.
El asegurado podrá anular el seguro sólo' en el’ caso de que 
’flrnn ha ln '

Si durante la vigencia de la Póliza o duración del seguro, 

pago total o parcial de prei

presados en el anterior artículo 
pagados por el consignatario.

Art. 34. En el caso de exageración (no fraudulenta) entro el valor indeñinizable 
tablecido con arreglo a los precedentes artículos y el declarado en el seguro, la can
tidad asegurada será reducida a su justo límite por la Compañía, y del premio corres
pondiente a tal exceso, ésta devolverá las tres cuartas partes al asegurado.

Art. 16. En los casos do avería particular cubierta por ol seguro, aquélla será de-) 
terminada por el demérito material do las mercancías afectadas do dicha avería 
ticular, por medio do un porcentaje quo sirva do tipo de comparación entre el estado 
sano y el de avería. No podrá recurrirse a la venta en pública subasta de las mercan
cías averiadas para determinar la cuota do avería, salvo en los casos en que sea ad
misible el abandono o on aquellos manifiestos en quo por tal modo se aminoren los 
efectos o cuantía del daño a cargo de la Compañía. Para la debida apreciación de 
estas últimas circunstancias, deberá mediar siempre peritaje contradictorio con inter- 
vención del representante do la Compañía.

Art. 17. Toda averío deberá ser comprobada en el muelle dentro do las cuarenta 
y ocho horas después de la descarga, o en la Aduana dol punto de destino, anto el 
Comisorio do Averias designado por la Compañía; en defecto de éste, por el Agente

■ del Lloyd s inglés, y si no lo hubiere, por el Cónsul de España, y a falta de todos, 
por la autoridad local competente.

En las mercancías quo por estar sujetas a la vista do Aduanas, no fuese posible la 
apertura de los bultos on ol muelle, la comprobación se hará on el momento dol des
pacho, antes de que los-receptores so hagan cargo do aquéllas, justificando, empero, 
en esto caso, quo dichos bultos habían sido ya desembarcados con evidentes señales do 
averia. En estas circunstancias la visita de inspección deberá tener lugar dentro do un 
plazo no mayor de vointo días después do la descarga do las mercancías aseguradas. 
Sin estos indispensables requisitos, la Compañía aseguradora no aceptará ninguna re
clamación.

Siempre quo la avería o daño puedo haber sido ocasionado por causas imputables a 
los porteadores o depositarios do las mercancías, el receptor deberá dirigir contra 
aquéllos lo oportuna reclamación, y tomar fas medidas indispensables para la efecti
vidad do aquélla dentro do término, debiendo suministrar el comprobante do ello, así 
como lo contestación recibida dol porteador.

Art. 18. Cuando la avería particular recaiga sobro mercancías estancadas, la Com
pañía sólo abonará el demérito material quo hayan sufrido, reducidas las franquicias 
estipuladas, en su caso, sin derecho al abandono por parte dol asegurado, aun cuando 
el montante do la avoría excedo do las tres cuartas partos dol valor de las mercan
cías, on estado sano, on ol puerto do descarga.

liculares ocurridos en un mismo viajo, sino quo unos y otras se liquidarán separada
mente, así como los gastos señalados en lo; do; articule------- ' '

Art. 30. Las liquidaciones serón siempre extrajudíciah
renuncian en todos, los cosos a la intervención judicial en ,M 
liquidación de daños, y reconocen desde ahora la ineficacia y nulidad de cuanto 
“¡ec-j'o contraviniendo esta condición.

Art. 31. El limite de responsabilidad de la Compañía es la suma asegurado, • 
ningún caso ni por concepto alguno podrá ser obligada a pagar una suma mayor.

Art. 10. Si el asegurado, on el momento do contratar el seguro, ignorase el nom
bre del vapor o motonavo (quo sólo podrán ser de hierro o acero) y valor exacto de 
las mercancías a asegurar, deberá, no obstante, declarar provisionalmente a la Com
pañía el valor aproximado de las mercancías, librándole entonces aquélla un resguar
do provisional que deberá sor necesariamente canjeado por la Póliza definitiva den
tro del plazo máximo de dos meses de su expedición, y siempre dentro de las cuarenta 
y ocho horas (días festivos incluidos) de recibir el asegurado noticias completas del 
embarque do las mercancías provisionalmente aseguradas.

El valor provisional fijado por el asegurado será la máxima cantidad que habrá de 
servir de base para la expedición do la Póliza definitiva, debiendo, empero, aquella 
cantidad reducirse a su justo valor, en caso de prematuro siniestro.

En los casos de anulación, reducción de capital o no cancelación por la Póliza de
finitiva, dentro del plazo anteriormente señalado, de un seguro provisional, la Com
pañía tendrá derecho, en todo coso y por cualquier causa que sea, a la percepción de 
un tercio de la prima estipulada sobre el capital no asegurado definitivamente.

Art. 11. Para las mercancías que deban sufrir transbordo en puerto o puertos inter
medios, cuando so trato do servicios combinados con Conocimiento directo HASTA EL db 
PUERTO DE DESTINO DEFINITIVO DE LA EXPEDICION ASEGURADA, la Compañía, si 
se declaró el transbordo en el momento del seguro, acepta para la continuación del 
riesgo los buques indeterminados do cualquier clase y categoría que hagan esto ser
vicio, contratado» por la Empresa porteadora que haya librado el "conocimiento di
recto".

En los demás casos, la Compañía sólo acepta pora la continuación del viaje asegu
rado ol transbordo o reembarque a buques do igual medio do propulsión, mismo ma
terial do construcción y análoga clase al aceptado en ol seguro.

Los reembarques do las mercancías asegurados, on cada puerto intermedio, deberán 
tenor necesariamente lugar dentro do los treinta días después do la llegada del buque 
que lo hoya precedido on el transporte.

Finido este plazo, sin que hayan sido trasbordadas o reembarcadas los mercancías 
asegurados, cesará toda responsabilidad de la Compañía, teniendo ésta derecho a toda 
la prima estipulada.

Cuando el transbordo o transbordos no hubiesen sido declarados en la Póliza, la 
Compañía indemnizará igualmente al asegurado en caso de siniestro a su cargo, pero 
deduciendo una franquicia especial del 3 por 100 (tres por ciento), que se calculará 
sobre el valor asegurado de las mercancías siniestradas.

Art. 24. En caso de siniestro, el asegurado, el receptor de las mercancías o »us 
representantes, deben, y el asegurador puede, tomar todas las medidas necesarios para 
el recobro y conservación de las cosas aseguradas. Los actos del asegurado o asegu
rador para salvar o conservar las cosas aseguradas, nada prejuzgan de la proposición, 
desistimiento, aceptación o no aceptación del abandono.

Art 25. Para los efectos de toda avería a cargo de la Compañía, cuando en una 
misma Póliza se aseguren mercancías de varias marcas, o pertenecientes a distintos re
ceptores, cada marca o ol interés de cada receptor se considerará como un seguro se
parado a los efectos de la aplicación de las franquicias.

Art. 26. En caso de siniestro, avería o daño, el asegurado queda obligado, bajo 
pena de pérdida de sus derechos, a cumplir lo dispuesto en el Código de Comercio, 
y justificar su reclamación acompañando los documentos que prescribe dicho Código, y 
los demás evidentemente necesarios para hacer prueba, dentro de los términos de seis 
meses para los viajes por E-uropa y puertos de Marruecos, y de nueve para los demás, 
contándose estos plazos a partir de la llegada del buque porteador a su destino. Si no 
hubiese llegado el buque, se contará desde la fecha de salida del último puerto de es
cala o arribada, o del de origen, en defecto de toda última situación.

Art. 27. Los gastos extraordinarios hechos para evitar o aminorar un daño o cargcr 
de la Compañía, y que no puedan legalmente considerarse comprendidos en la avería 
simple ni en la gruesa, la Compañía los reembolsará íntegramente en la proporción que 
le corresponda, siempre que expresamente los haya consentido.

Art. 28. Los gastos de averiguación y prueba de averías los abonará la Compañía 
sólo en el caso de que la avería objeto de la averiguación y prueba exceda en sí mis
ma de la franquicia estipulada, en su caso, y en la proporción que corresponda al va
lor de las mercancías cuya avería vaya a su cargo.

Art 29. Nunca se c

O COMUN

vegoción  r— 
nacimiento do embarque no sea abonable en overía gruesa.

En esto caso, la Compañía indemnizará el excedente del 5 por 100 on vapores 
de hierro o acero o motonaves, y del 15 por 100 on otros vapores, veleros o moto- 
veleros.

Art. 6.o Cuando la Compañía hubiese expresamente consentido el seguro do carga 
EN BODEGA y EN CUBIERTA sin determinación de cantidad en uno y otra forma, so 
entenderá quo el valor de la cubertado no podrá exceder del 25 por 100 do la carga 
total o del correspondiente a cada conocimiento de embarque. Del eventual exceso 
de este porcentaje se entenderá propio asegurador el mismo asegurado.

.y La cuota do las averías gruesas o comunes que pueda ulcerar a las mer- 
.asegurados la indemnizará la Compañía integramente, en tanto no haya pacto 
ecial en contrario, después de liquidada y aceptada la correspondiente liquidación 

la Compañía, y en cuanto el valor do los mercancías en estado sono que hayan 
P°ntribuído a la averío común no sea superior al del seguro. Si aquel valor fuese ma- 
yor lo Compañía indemnizará únicamente la parte proporcional de la cuota contri

Art 20. Las liquidaciones de avería gruesa deberán ajustarse a las disposiciones del 
du Cc.r.c.'cL, '"1 cuanto no sean substituidas o modificadas por los del seguro, 

a ley del puerto donde deba practicarse la liquidación, si es extranjero. 
Compañía reconocerá asimismo los reglamentos de overía común hechos de con

cón los reglas de York y Ambares, si así hubiese sido estipulado en los cono- 
de embarque o contrato de fielamcnlo. pero no por convenio posterior entre 

- cargadores después del siniestro.
Salvo pacto en contrario, la Componía

■ Art. 3.0 En los seguros sobre los siguientes intereses la responsabilidad de la Com
pañía quedará limitada a los riesgos que a' continuación so detallan:

o)_ A La pé/dida total material absoluta por igual pérdida do buque y carga, en 
los equipajes y prendas de uso personal, cambios marítimos y préstamos a la gruesa.

b) A lo pérdida total material absoluta por igual pérdida do buque y carga y de 
contribución a la avería común, en los anticipos sobre flotes no reintegrables, efectivo 
do oro, plata y demás metales preciosos, piedras y perlas finas, billetes de Banco, tí
tulos al portador, documentos, objetos antiguos o raros de convencional estima, cua
dros y estatuas artísticas y demás objetos de arte y animales vivos.

Art. 4.2 Si por cualquier causa se rescindiese el contrato de flelamenlo correspon
diente al viaje a quo el seguro se contrae, terminará simultáneamente la responsabili- 

• dad de la Compañía, sin que pueda dirigírsele ninguna reclamación por averías, si
niestros o gastos posteriores al hecho o causa determinante de aquella rescisión si la 
mercancía asegurada se hallaba en riesgo a tenor de la Póliza.

los quince días hábiles después de hallarse el buque 
plazo, cesa la responsabilidad do la Compañía.

No tibslante lo establecido en el párrafo anterior, cuando el seguro no se haya con
tratado sobre buenas o malas noticias, la responsabilidad do la Compañía no comen
zará hasta el momento de la expedición de la Póliza, la cual se entenderá sin efecto 
retroactivo en el caso do cualquier pérdida, siniestro o daño acaecidos antes de la 
hora y día de la expedición citada.

Art. fl.e Los riesgos de barcazas u otras embarcaciones menores (excluyendo bol
sas) que se utilicen, tanto para lo carga del buque porteador como pora su descargo 
en puerto propiamente dicho, so entenderán cubiertos por la Compañía como acceso
rios-de los riesgos principales y a las mismas condiciones que éstos, sin aumento de 
premios, siempre y cuando dicha operación fuese necesaria, y en tanto el plazo de 
estancia on aquellos embarcaciones, para los operaciones de carga y descarga, no ex
ceda de tres días. Si dicho término resultare excedido, la Compañía tendrá derecho,^ 
en caso de pérdida o avería a su cargo, a una franquicia especial do 2 por 100, pot 
cada día do excedencia hasta el máximo de cinco, la cual será calculada sobro el 
valor asegurado, de la mercancía siniestrada, y deducida del importe indcmnizablc.

Excedida dicha prórroga, cesará la responsabilidad de la Compañía.
Art. 9.2 Cuando la carga o descarga del buque porteador tuviera lugar en rada, 

playa o fondeadero en mar abierto, salvo pacto especial en contrario, los riesgos de 
dichos operaciones no serón a cargo de la Compañía.

Art. 2.2
cuencias:

a) De los excluidos por el Código do Comercio, en tanto no hayan sido cubiertos 
por el artículo 1.2 de esto Póliza.

b) De apresamiento, comiso, secuestro o embargo judicial o por orden de Gobier
nos amigos o enemigos, reconocidos o no, ni do perjuicios que procedan de contra
bando o de incumplimiento do leye» y disposiciones Asedies, suntuarias o de 
de cualquier país.

Do los riesgos de guerra y sus consecuencias, tanto anteriores como posteriores 
declaración; minas submarinas o flotantes u otros ingenios bélicos; conato o rup- 

bloquco; retención por orden de potencia extranjera, consecuencia de moti- 
--ciyjlei, pronunciamientos militares, huolgas, sabotaje, lock-out y

Art. 12.
te recibo aparte, en
pacto en contrario.

Junto con ol premio o premios, abonará también el asegurado los derechos de Pó
liza o impuestos, que se consideran parte integrante de aquéllos.

Siendo el premio el precio de la responsabilidad que asume el asegurador, se en
tiende que la falta de pago pomparte del asegurado en la forma o dentro del plazo 
estipulado relevará a la Compañía de toda responsabilidad en el caso do avería o 
siniestro.

En todo caso, la Compañía percibirá el premio íntegramente siempre que- haya empe
zado a correr el riesgo.

Art. 13. a) En los casos de cambio de via¡e, de ruta y de retroceso del buque la 
Compañía quedara exenta de toda responsabilidad.

Ello no obstante, el asegurado podrá, al contratar el seguro, cubrirse de dichos 
eventualidades mediante condición especial y sobreprima, correspondiente.

b) Cuando ’el buque,“siendo vapor o i—*-------- " ■ ’ ■ ....
despedido por la Sanidad a Lazareto, se 
ciento, y si fuese velero o ■

Art. 14. r •
pezado la carga de la mercancía.

Art. 15. F 1 • :____ _ iw
fuese concursado estando on descubierto de

_iCUfS°j **rI° co™dcrado como en estado do” quiebra/ aricándole To’prevíño 
Código de Comercio.

Art. 22. La pérdida total legal que determina el derocho de abandono o favor del 
asegurado so entenderá que sólo existo en los siguientes casos:

o) Cuando las mercancías asegurados desaparezcan total o definitivamente por nau
fragio u otro accidente fortuito de mar o fluvial o cargo de la Compañía.

b) Cuando el deterioro material quo sufran las mercancías aseguradas, por accidonte 
fortuito do mar o fluvial a cargo de la Compañía, disminuya en fres cuartas partes a lo 
monos, gastos excluidos, el valor de dichas mercancías on estado sano en el puerto de 
descarga. No obstante, cuando esto valor resulte menor que el declarado en ol seguro, 
servirá do base esto último.

c) Cuando las mercancías aseguradas hayan sido vendidas por orden de autoridad 
competento en puerto distinto del do su destino, por consecuencia de avería material 
proveniente do naufragio, varamiento, abordaje o incendio.

dj Cuando falten noticias del paradero del buque porteador, conforma a lo preve
nido en el Código do Comercio, reduciéndose los términos en tiempos do paz, y siendo 
ol buque vapor o motonave, a cuatro meses en los viajes a todos los puertos españoles 
(incluyendo Canarias), los de Marruecos, europeos del Mediterráneo, Atlántico y Mar 
del Norte y Mar Rojo; a seis meses en los viajes a puertos do América en el Atlántico 
y Africa hasta el Cabo de Buena Esperanza, y a ocho meses en los demás viajes. Si ol 
buque es velero o motovelero, se duplicarán dichos términos.

En tiempos do guerra se duplicarán estos plazos para ambas categorías de buques.
ej Cuando no se hallare buque adecuado paro transportar las mercancías asegura

das a su destino, en los casos de que trata el Código do Comercio.
Ningún otro coso dará derecho al abandono, quedando, por consiguiente, sin efecto 

alguno las disposiciones del Código do Comercio que contradigan lo estipulado.
Art. 23. Si on el caso del apartado b) del artículo precedente el asegurado no hi

ciese uso, dentro do los plazos legales, del derecho de abandono que le compete, y 
por esta causa perdiese su derecho, tendrá subsistente la acción de avería para recla
mar a la Compañía por dicho concepto las que fueren a su cargo, a tenor de la Pó
liza hasta el limito del 75 por 100 do la cantidad asegurada, quo so entenderá en 
esto caso la máxima responsabilidad do la Compañía.

d 
a su 
tura do 
nes, conmociones 
boicot.

d) De hurto, robo y falta do entrega total o 
quo ésta sea 
tículo 1.2

e) Do pérdidas y gastos quo resulten de;
Excedente de flete en todos los cosos.
Falta de peso y dispersión no debidas a los accidentes de mar cubiertos en al 

apartado b) del artículo 1.2
expedición y llegada de la» mercancías; diferencias de cambio.

Art. 5.0 Los mercancías cargadas en la cubierta o combés del buque, sólo so en
tenderán aseguradas cuando expresamente se. declare en lo Póliza quo so portean o 
pueden portearse en la citada condición. Sin la declaración sobredicha no se conside
rarán comprendidas en el seguro, que se entenderá nulo y sin efecto ni responsabilidad 
con respecto a las mismas.

Caso de declaración especial por parte del asegurado y de consentimiento expreso 
do lo Compañía, ésta sólo responde do los siguientes riesgos:

a) Do la pérdida total material de las mercancías debida a igual pérdida do buque 
por accidente fortuito de mar.

b) Do la prorrata de averío común, de conformidad con ol apartado a¡ del artfcu-' 
lo 1.9 do lo Póliza.

c) Del arrastro por los olas, únicamente en vapores de hierro o acero o motonaves, 
indemnizando en este coso el excedente del 10 por 100 del valor asegurado en 
cubierta.

d) Do la echazón deliberada para salvamento común, cuando por la clase do na- 
o por las reglas internacionales admitidas en el contrato de fletamento o co

nocimiento do embarque no sea abonable en overía gruesa.

Articulo 1.0 La Compañía loma a su cargo, con arreglo a las disposiciones ge
nerales del Código de Comercio, en cuanto no sean modificadas o sustituidas poi 
las condiciones, generales, particulares o especiales do esta póliza, los siguientes 
riesgos de mar, de ríos, de canales, do embarque y desembarque en puertos marítimos 
o fluviales propiamente dichos, y do transbordo (en su caso) que acaecieron a los co
sas aseguradas porteadas en las bodegas dol buque.

o) De pérdida total, contribución a la averia común y gastos do salvament», de
bidos todos estos casos a cualesquiera do los occidentes o riesgos denominados for
tuna de mar, piratería, abordaje, arribadas forzosas, cambios forzados de derrota, de 
itinerario o de buque, escalas forzadas, incluso las rctrógadas, explosiones de calde
ras o tuberías de vapor, averías en los máquinas y aparato propulsor; do incendio 
o flote, aunque proceda de combustión espontánea del carbón o de cualquier mercan
cía cargada; de incendio en tierra (con exclusión de todo otro caso fortuito o de 
fuerza mayor), sólo cuando se hayan alijodo las mercancías por orden de autoridad 
competente para reparar el buquo o beneficiar el cargamento, y en el caso de cuaren
tena, durante el período máximo de treinta días a contar desde la llegada del buque 
porteador a lazareto; de baratería de capitán solamente cuando los riesgos recaigan 
en buques de vapor de hierro o acero o motonave» oficialmente habilitadas pora el 
transporte de viajeros y cuando do ella no resulten cómplices el asegurado, cargador, 
receptor o cualquiera do sus Agentes; y, en fin, de' todos aquellos riesgos fortuitos o de 
fuerza mayor a que puedon estar expuestos los objetos asegurados durante su trans
porte, con la solo excepción do los quo se excluyen por el artículo 2.9

b) De averia simple o particular (cuando el buquo porteador sea vapor o moto
nave), únicamente cuando proceda de los siguientes casos: naufragio, incendio a flote 
o en tierra, éste en los casos en que se cubre dicho riesgo en el apartado a), varada 
o abordaje.

La Compañía indemnizará dicha avería particular en lo que exceda do las fran
quicias especificada» en la tabla inserta al final do la presente Póliza, calculadas sobro 
el valor asegurado de cada bulto siniestrado, o de cada conocimiento cuando las mer
cancías aseguradas se transporten a granel.

AVERIA GRUESA

FRANQUICIA DEL 10 POR 100

Acoite, minórale» en barrile», ajos, azulejos, árboles o arbustos, barro cocido, biz
cochos y galletas, cales y cementos, cebollas, cristal hueco, cueros salado», forraje», ■ • 
res artificiales, frutos secos, grasas, hoja de lata sin manufacturar,. ¡mogones do pa» a 
o de falla, legumbres verdes, líquidos envasados en pipa» o bocoyes, listones doraaos, 
loza o porcelana en vajilla y objeto» janitario», mueble, nuevo» o usado», objeto, usa
do, no expresados, órganos, pianos y armonio», plantas, trapo, nuevos o viejos, ripa, 
saladas y tubérculos no expresados.

PAGO DE INDEMNIZACIONES

VALOR INDEMNIZABLE

DE .RIESGOS

INDETERMINADO Y

FRANQUICIA DEL 3 POR 100

Acoro on chapas en bruto, alfombras, algodón en roma en balas prensadas, añil 
zurrones, azafrán, azogue, azúcar en dobles sacos hasta 50 kilos de peso, azufre 
sacos, baritas, bastonería, batería de cocina, bisutería, cables de acero y eléctricos, 
cacao en grano, café en grano, calderería gruesa, canelo en churlas, cáñamo on rama 
o rastrillado, carriles, cobre o latón en planchas o tubos, colores de anilinas on latas 
y éstas en cajos, copra, coquillo o cerezo, confecciones, cordelería, crin vegetal o ani
mal, cuernos en bruto, cueros secos, estaño obrado, género do punto, guantería, hari
nas, hilados, hilazas en balas prensadas, huesos en bruto, jarcia, lampistería, lencería, 
líquidos envasados en bidones de hierro, lonas en fardos, lúpulo on balas, madera on 
tablones y en trozos, marfil on bruto y on láminas, material eléctrico pequeño, maqui
naria gruesa u objetos mecánicos sin embalar, material ferroviario fijo y móvil, merce
ría, naipes, objetos do escritorio, palos de tinte, paquetería, paragüería, pelos on 
bruto, pezuñas en bruto, pimentón en latas, plomo en tubos, quincalla fino, ratees jocas 
exóticas, seda, jimionto do gusano do soda, tapicería, tejidos no expresado» embalado» 
en fardos prensados o cajas, té en coja», tubos do hierro, yute en rama y cinc on ma
nufacturas ordinarias.

la Póliza, la

franquicia especial del 3 por 100 (tres por ciento), que se calculará

óptica, pábilo do algodón, 
i fardo» o atado», pastas 

  salado, pieles de adorno 
fardos o en cojas, pólvora y

barriles, saquerío, jcmillas, sombrera- 
lArírtrrt írttnio. tOCIHO Sala-
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Prima..

0*75
0’60 »
1’»
59»
0’15 

23’35 PesetasTOTAL 

urte efecto »ln este pago previo.

Octubre

.Don...José ../puyet....Q.Qraelia

Vicente Rico, S. A. ■ Madrid • C. Jerónimo, 29.—Mod. 145. 5 000-1-9-

Igualmente se cubren los daños por R0B0»<le conformidad con las estipulacio
nes de la cláusula especial anexa. 

en- 
sin cuija intervención no será reconocida ninguna reclamación ilel asegurado.

Importe de la prima .. .X’-lO % so^re ^ese,QS 1 .t .4.40 

» »  % • » 
Riesgos catastróficos.  ...................................•....
TRnhR. IHKP.Ue.StO9....... .....................................
Coste de póliza

Derechos .........................................................................

Timbre móvil

“NOTA IMPORTANTE.—En caso de siniestro dirigirse a 

¿aseo. Gfina.ra.l..M.o.la ...ó....y....7....B.ar.c.al.ona.

Esta prima es pagadera por recibo separado, y la Póliza no o

 .15..Í.85... Pesetas

 »

A *
I *

\ «r

xa

Por la Compañía
«La Unión y El FénlxXEípaflol»,

Súbdlrsotoí

Ilecho por ....tr.i.p.li.c.ad.o. en P.aMa .de. ¡Callar c% once 
de mil novecientos ....C.Uar.ent.a...y..,QC ho

El Asegurado,

CONDICIONES PARTICULARES

Modificando , o ampliando en lo preciso las Condiciones generales de la pre
sente póliza, se garantizasn todos los daños materiales que súfran las mer
cancías asegu radas, como consecuencia de accidente de mar,justificado por la 
correspondiente protesta del Capitán.

>j El Fenj..'

‘A A? A

í ■ . - <■=

Vil’.;. V’t .C.Vs-«

'O
* i 
ao Í

47

La liquidación de los siniestros que por averias particulares que afecten 
a ..me rcancí as amparadas por la presente p óli za, y que sean indemnizables por 
esta, se efecturá con deducción de una franquicia deí 3 jó, ol aculada bulto

.por bulto..  



 

 de 194&~.

Pesetas Cts.7A7Buque^ 

Gastos

Fletes según conocimiento  

•Ijnpuestos

Carga-Descarga

Seguro Accidentes ... r/
Acarreos-Peones

1 otal.

de

o

Z\.° ^y... ...... Vje

Obvenciones y alijo ....

Guía y Despacho

/MIGUEL PUIGSERVER
/ ' SUCEROR DE

GABRIEL MULET E HIJOS, S. L.
AGENTE DE ADUANAS

Avda. Antonio Maura, ó4 - Tel. 4003

r .............   r-........ .......

"'^■DEBE:



Tomo 1044 Núm 000219.
PROVINCIA DE BALEARES

PAGOD
( 373Correspondiente al Mandamiento de ingreso

194 8Presupuesto correspondiente al año

2 7 Q...CapítuloSección Artículo

pagos.

ha entre-

Oro, plata, billete..
.fi.i..¿.r..?r¿t.a...y.....ír*!.s....pj...as. 

 
Calderilla. .

43 ’8< En junto.

Para resguardo del interesado expido la presente Carta ae

Palma a...

de...

Intervenido

El Interventor de Hacienda 
Firma i 1 «g ib 1*.-Rub rio ado.

Es copla

El Ingeniero Jefe,

CLASIFICACIÓN
DE LOS VALORES 

dentado en

pago, que vá sin enmienda, la cual será nula y sin ningún 

valor, si se omitiese la nota de intervenido suscrita por el In

terventor de Hacienda y la de sentado en Contabilidad.

11 di el *.r.;bre 194..9
El Jefe de Contabilidad,

Firma i legible. -Rubricado.

373nutrí  

de caudales.

gado en el Banco de España, en las clases de valores que se 

expresan al margen, la cantidad de 

  ¿r..
al í.,/q 39 i: onio íorsr.tf.l d-1 "’slado,

n.°

Contabilidad el dia .

de 194  al 

—del Registro de entrada



de 194!

"Don..SA'3Qn rodii ffnjz? habilitado dbl amrx fontal di:G.WIA.

cuarenta y ....otfxO—

<4

■

Propuesta de DEPOSITO D ; UOTHGon AJütADO
PARA HUGOS Y OBRAS ÍF cT'"TACÍÓL’

I^ jfe a de Ib lloren ■■■ —■■—«—
de mil nooecientos

Integre. • )&>5g.7 tS5
Utilidades. 152*24
Líquido.••• 2.385,11 ptc•

Y ■
Modelo F

CERTIFICO: Que, en cumplimiento de lo ordenado, me he hecho cargo  

<AB nniTj.lHTA Y CHICOL-p.tS.e_ Qncil_ots.a....pesetas a que asciende eZ....Ypor 100
de gastos materiales de dirección sobre ..f)'.).....:..r. 1_:: Y_9y.~

T A . , ...... id. t.í-í ........2Q....P.ty;.: mesetas, suma de los ¡órnales (excepto domingos), materiales

y transportes que se justifican en la presente cuenta, a fin de darlas la aplicación regla
mentaria, desnués de descontar e ingresar en  

SOtxx8...VjlffiZLCUArj5J0...aÓ.rit.iI.ÍDS/7^<s^/a5 por impuesto de Utilidades, tarifa 1.a según 

acredita la caria de pago adjunta.

Qj para que conste, expido el presente en

a ........



Tomo 1044 Núm.000220
PROVINCIA DE BALEARES

PAGO
Correspondiente al Mandamiento de ingreso n.°J3,.7.X.

año 194.8Presupuesto correspondiente al

11  3.CapítuloSección Artículo

T&.1&.Utilidades

D. iL^bi..LLTt.adQ ¿1.5.1 ha entre-

alde —
..371,núm.

de caudales.

Intervenido

El Interventor de Hacienda 
Firma ilegible.- 'imbricado.

Es copla

El Ingeniero Jefe,

dentado en Contabilidad el dia....

..........de 194.

...del ¿Registro de entrada

Oro, plata, b¡11ete.

Calderilla. . . ...

.M5..trít.9....f'.cxegtal.....CLASIFICACIÓN
DE LOS VALORES

El Jefe de Contabilidad,
T1ir imbricado.

  

  

  

Para resguardo del interesado expido la presente Carta ae 

pago, que vá sin enmienda, la cual será nula y sin ningún 

valor, si se omitiese la nota de intervenido suscrita por el In

terventor de Hacienda y la de sentado en Contabilidad.

Palma a U dioXeEbra 194..3

gado en el Banco de España, en las clases de valores que se 
expresan al margen, la cantidad de  

En junto. ..,.JL52 24



■
.«* «-

Modelo B
2;S gratificooi6n do Navidad

de 194Propuesta de.....;.
Ol •

RELACIÓN número
’mfi. Vda. <it Francisco Soler Prats ■ .9. Francisco. 2 v 4 - Pabna

< NOMBRES TOTALIMPORTEPRECIOCLASE

 .•I..?..;?.. ±..7...

.....LL-’.-a......J¿. I - - • a- • • • • •••• • • tfta A^a a/Se a a^a a ^aa a «aa a.

<»1
W..7..A.’i...?..

 ........

A¿...

3   j.

’• . . . Z. . . -Ía. .Í a. -aaa'..aa.aa.- -aaa. aaa..a.. a’--- ^. . . a'Í. . la. .-a. . Y. é?...

 ..?.. .*?.. .y., a’.’.

•___ .•..1:.11...._.1.'..:.¿..... O 4 Ñ' 9tÍÍ...Í.

<

___ Ííft_í__5

»

   . .

i : »

«t> ■> >
'... ...........a........

• aw... .a.aaaaaaaaa «a a....aaaa«aa>aaaaaaaaaaaaaaaa•a

...........??L....'..&.... .

Suma y sigue.

Núm. 
de 

jornales

1/6 de 
domingos

■.' /

x

______

1..."1—....'..a.............../.A.txte ..v.A------ ...............................................................

J.-í...... . á.-1...............'i..O. ...:

•» í ¿5
.../.....:. ’.a....

/

__ 1

• .«.aa.á.ja....ix.aae.................   - • • ^a . a....................’...............f. • . -...............

aaaaa aa^.^í aaa a aaa.a^

"A • . , 'aaaaaaa.jVaaafiaa a.aa.aaaa. a^a a a^a a ^a a aa aaa^ aa J^a a -aaa aaa aaaaa aaa aaa aaaaaaa»

;>*iv ’

._....

pir.. ■r:¿....‘

.a. ..a../l..ft..*l.. !-_*a> . .^á . ..a .. a . . . a « a a a a aa aaa a a . a a a a a • aa a a aaa a

2 - , ’ a
. ... ........ ..7.....^»..^

jf, de los jornales satisfechos que se justifican en la presente cuenta.

X ■



totalNOMBRESCLASE PRECIO IMPORTE

•Suma anterior

.....  2

■

L___

*

............. —i

... 

Totales

: ir

y en el pago a los interesados se han deducido 

c' -y

en esta relación.

Ñúm. 
de 

Jornales

1/6 de 
domingos

Recibimos el importe de nuestros jornales y presenciamos el pago a los demás comprendidos

,SB

 - pesetas,

 

Importa esta relación...... L.

 peseras,  

por el 1 por 100 de Subsidio Familiar, ingresadas en Hacienda según acredita la carta de pago adjunta. 
n Ge ■ ¿ 

   ....—5............. ............................. ...........- ....... ...........,de.l^
Ei Ingeniero,



Modelo B

!NOMBRESCLASE PRECIO IMPORTE TOTAL

í? A.

..

í>

.. (f)

1SJ1
•*• <fr ■ <r •»•■ ® ■•«■•*-«

??

Suma y sigue. ...i
A

2% Vaoncionon retribuidas

.......

---- ------L... :;.¿—-----------

■ »■ ....... -*»—.>■-/.»■ .W.... .....)■ . •'••4 -Z*. . *}. . it- . t". . .ñ. . ñ.

Núm. 
de 

Jornales

__.<3.0L+1Xl....
.. jQfltUíL^.

210,01.......
’C. , X<. -.-.

.... CCC

1/6 de 
domingos

... -Mfi

,. a.7.i,.c.G...

2J5B__
: ... ...._...2,.Ü:2.__

2. BE

.... -í!................ 

—«_—......(.1:4.^ i.íí..Ai.r t

..*.^..».a..® .........t....:..‘..-.^.^:..L.

■ .............................. ..............................................:...:.............................. .................................................................................................. ’.......................................

w X...‘: G.^f A¿... .». A.l. .

X16aC<L.

JB1.Q,¿a3l.,
... ,

....... A-e..®..*.!-— -

w..... s.?.O..z.,ój£t...

__ ’.At.„ ...?.Lí.. ...... ñ..'..'.. .(..ní.Á*.w..#..»..e. .•..«..

----\.:..t?./.».\A.¿... JL®.. ...

f>>í..®....... .
4».ar)_.. .
4.30

. .......2284.CC....

5.46
8.46

_ M«—
8.46

Propuesta dec[/.u:c.:íti.i:.i9?i..¿2...'.r;....c...:>...io»c^  ̂ 194n
uu o.l í unto uuV

RELACIÓN número /, de los jornales satisfechos que se justifican en ¡a presente cuenta.
i
* y da. ftf Franrhrc Xnlrr Prats ■ S. Francisco. 114 - Palma

... Ci.ú22..f:s.'._o.., Vk.i..:.l.Oiíl.

Lxj5....'..Jí.L.;líL<í.í.‘¿



NOMBRES TOTALCLASE PRECIO IMPORTE

154t35
Suma anterior

■k

..

7

-

...

Totales

y en el pago a los interesados se han deducido —. peseras,

por el 1 por 100 de Subsidio Familiar, ingresadas

de...

Ei Ingeniero,

z 2
i

en esta relación.

i

í

Núm. 
de 

Jornales

1/6 de 
domingos

X.Cn:V2Ii0...ptO.... ■ J....... '............... .... ....pesetas,

..... . ...de 194-2 
do ;.‘cc ': on

imo^^p^o^a^^^de^n^s comprendidosRecibimos el importe de nuestros jornales y presenciamos

en Hacienda según acredita la carta de pago adjunta.

.... ; zVz> 4 O ✓/ ‘ ‘

Importa esta relación .tb...



NOMBRES TOTALCLASE PRECIO IMPORTE

134/350.727/3?:Suma anterior

4

’l

  

r-

....

 

C/7.7,7 «

 

Totales
 

y en el pago a los interesados se han deducido   
------ pesetas,

de... ...

Ei Ingeniero,

z )

I

Núm. 
de 

Jornales

1/6 de 
domingos

Importa esta reíación.J..i ....¿¿.Lié... X..Á;.. ••.......0.... ........-

I
Recibimos el importe de nuestros jornales y presenciamos el pago a. los demás comprendidos 

en esta relacióru^^  ̂ '

pesetas,

'¡i

por el 1 por 100 de Subsidio Familiar, ingresadas en Hacienda según acredita la carta de pago adjunta.

 rio ____ __ de

do toe? ion
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5
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

limo- señor:PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO 

ly Uoírft-’./ ij

de

■t(..............

I lin o. Sr. Director General del Patrimonio Forestal del Estado.

, Fecha 

  

El Jefe de la Sección, 

 

del vigente presupuesto, grupo
 

 

y con cargo a la propuesta aprobada. El Jefe de la Sección

CONFORME

El Director General,

1

Remitido

esa Dirección

'..O............................ de 194X.

J..e>............ 7. .........

por el Patrimonio como

¿10.0 0 Of0ü

4.0.00 0,^0

Situación de la propuesta i

Monte í.............................. ./ ^.~L i
Pertenencia .... For.CS'l dvt £ ja,d^

Término municipal . .¿s..q ..<? .x?..c.s?k

Sección -------- .-- -- -
Vista la presente petición de fondos, esta Sección propone 

Plazo probable de inversión de la cantidad 
que se demanda ¡2.
...¡a—_____ ____ ...  ___ „______________

Finalidad principal del pedido
... ’fcJC.fiJl-S. lj i ■. y.. Aid

. ¿d. .Cí^iTLa.. ... . lazu ¿id -&ld- G_Q. ..............................................

Sección de Contabilidad Fecha

Vista la presente petición de fondos y el informe de la Sección Técnica que precede, y. puesto que existe remanente 
bastante en la propuesta y concepto presupuesto correspondientes, no se ve inconveniente por ésta de Contabilidad en que, 
pa^a atenderla, sea concedido y librado un crédito de * ............................................. pesetas conaplicación al capitulo , artículo   

la c/c abierta en

Pendiente de inversión hoy de dicho total 
(aproxi ni a d o) 2. 5. o c> o.z do.......................

SLr.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

aportación

* > anticipo .

TOTAL 

INTERVENIDO Y CONFORME:
El Interventor Delegado

Dios guarde a V- I- muchos años •

o<_.... , a ó" de de 194/^
ei .-.

Con cargo a la propuesta aprobada por

General en .3.0..... de 

para plo-i*.i^.e/eryo-j

por un importe total de

pesetas y cuyos demás particulares al margen se consignan, 

ruego a V- I. tenga a bien ordenar sea librada la cantidad 

... ,¿~id\./o. ........ ptas.j a

el Banco de España de OÍQ 

con el título -
Í^CtXl^.l<VUTTx1zt--C>  ot&Q..... "i Q*.0<

Librado por m/p ...."?í...8..?r  

on /.¿>de 194 fe.



PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO 

En relación al pedido de fondos formu
lado po r 

Datos del pedido de fondos. 

he demargen,
S .a V.comuni car que el limo. Sr . Direc-

Término Municipal de l^SCOrea
ior General de este Patrimonio ha acor -
dado la concesión y libramiento de los

que también al margen se expre-créditos

san, y que, en cumplimiento de tal acuer-
total de

transferido ado ,

virtud de los mandamientos dedadas, en
pago que asimismo se detallan.Datos de la concesión de crédito. . y su

pagos .habránAl hacer los de tenerselibramiento.

deduce ionesen cuenta las procedanque

46.141,yo Haci enda,su3....  21d2 en
  acompañarán alas cuentas justificati

 vas ,  

 f e rene ia   a 1 del mandami ento de

pago que se cita.Transferido

BALEAiíhS

pías-

Cantidad solicitada 4.Ó *141,90 ptas.

NOTA.—Cuando quien tiene a su cargo la firma 
de talones contra la c/c a la que se remiten los 
fondos no sea el firmante de la petición que 
motiva la remesa, se entenderá comprendida en 
este oficio, automáticamente y sin necesidad de 
otra indicación, la orden de entrega de los fon

dos al repetido peticionario.

Sección Central 
de 

Administración y Contabilidad

Z^
W8

IMPORTE 
Pías.

M P
N.°

en la Sucursal del Banco de España de 

. PALMA. ...MALLQB.QA________________
titulada .........................................

a la cuenta corriente abierta

en las que siempre debe hacerse re

número

MINISTERIO DE A G R IC U L T U d 

APLICACION
Cap." .... Art." . Grupo

6' I. 1,10
. Sr. Ingeniero’'.Jefe d.el....Lis.trito..Eo.re.s.tal

Eotrib r.fK'J

ft-hJ
Entrada n.° 4 ¿

tA- .AK70fr......

Con car^o a la propuesta de plan me

jora de .les montes
Aprobada en 3ü:Ie mayo de 194 7 

Por un total de 06.141,90

por. impuestos, cuyas cartas de pago acre
ditativas de su ingreso

w irv-o
&■ I^A_X-007 So A < o, A H'C

- 5 ' 1 a 1$

Dios guarde a V. S. muchos años.

 Madrid, J.í ....de 194.../?

EL JEFE DE LA SECCION, 
r a .

la c/c que se indica ]as cantidades acor-

. t-, . -i > n , ncuyos datos se reseñan alMonte Manut y Benisalao nfi 1 y 2 J

con esta fecha se han

MALLQB.QA


monio forestal del estado

y la labor efectuada:

COMPOSICION DE LA CUENTA DATA:

Existencia anterior

 
Materiales  

 
33<159y28 

Id. id.

Id. id. .. ...........
Id. id.

249*54

 

Seguros 

2 ♦30'7,35

   
 

 Dir.° ge °/0 s/42^89,23-
 

4 6. • 3.Q4. > .53 

TOTAL . 

Sembrada Has.
SUPERFICIE

Plantada Has.

de 194 .3

?. DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

I.

I
1

Portes
Varios

Jornales ordinarios ....
Id. dominicales, vacaciones, etc.

 I  
i

i

i .... 
i
I

Total justificado . . . .
Saldo a cuenta próxima

TOTAL

5.758*00
1 ♦223,36.

W
ERIO DE AGRICULTURA 

de 194 y, detallándose

CARGO:

Palma de Ifelloroa > a 23 -Diciembre 
e l •• jnge nier ©•■ Jefe..........

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

: Examinadas los presentes cuentas y encontrándolas conforme, esta Sección propone su aprobación.

Madrid,  de de 194
El Jefe de la Sección 

■pyV’’ /•
-1 ■ i

' .23 u/-.. W~
I Saliia n.’ ./APd j

—....-...............■■■ 1,1,11 * 1 ll'"J

I 
í 
¡ Lioramiento Núm.
I 
i 
i 
i 
i 
I
i 
i

LABOR EFECTUADA CON LAS CANTIDADES QUE SE JUSTIFICAN 
/ Preparadas Has. 
i Número de hoyos  

SUPERFICIE ' Número de Fajas 
I Número de casillas - -   

\ Roturación total .................. Has.
otros trabajos 0en®tru<iGi4n-de-un....de.po.si.t.o....de....fco.x’mifí.G.n... axwao ¿de di. 

 .. nos................interlores..12..x 9 •x—2--y- oonstmcc.i.o.n....de.....l.Q.. CLp.L’í.ulo,n o3 
  ..galoria do minade 8 x- 1* 5- x •• 6 -ms *...... -.....................-........... —.. ......—.......

limo, señor:
Adjunto tengo el honor de someter a la aprobación de V- I. las cuentas correspondientes 

a Gonstrueo ion de un depósito-de hormigón armado para, riego y obras 
de-captaciónen el monte rtManutrt  

que comprenden los gastos realizados en el ...fifÍD  mnregtre de 1948 , con cargo a la propuesta 
aprobada por esa Dirección Gral. por4.6.Ji.3.Q3.>.15 pesetas en 12 de Diciembre  

a continuación las distintas partidas que la integran



■r * “«w I

Ruego & V, 3 de la ordenes oportunas

ad mita al Hat) i litad o que

CUÁirW-íA y tw?

pesetas OCJIV^TA y Í-.’R^S céntimos, 1,30 z

d°.l importe de transportes, con cargo

39 del 1 «trimonio Forestal

de este Distrito forestal.

Dj.os guarde a v, 3,, muchos años.

11 d« diciembre 1948Palma

Fl udb i litado

Sr. Interventor de

i
i

qe.l m/fc.
del Astado, transferido a la Jefatura

*

? '■

:szr

para que se

^aci-nda de esta provincia

suscribe, el ingreso de

C-‘- ntn-

••• ? 
j 1 1 J I c, 
| Salida



í
Ruego a V. S ocle laa orden es oportuna,

admita al Ha bilitado que silpara que 3G

eUA7R0CI-*NT¿S TRFII

1,30 ¡n del importeTA y 1NA p-tsetas céntimos,

m/p.ma t orla 1 es, c on o ar go al 39 del i-atrii-ion 5.0

Forestal del F3t ¿do, transferido a esta Jefatura dej

Bis t rit o f or est al .

Dios guarde a V. S. muchos años *
11 de diciembre de 19481 alma

?1 habilitado

Sr. Interventor de

‘iw
¡ Salida n.

^aci^nda de esta pro vine 5.a

oribe, el ingreso de



‘ Salí iú n.

Ruego a V. *S de las ordueo opor

al Habilitapara que se admitatunas

CI^ITOdo ju« suscribe, el ingreso ¿c

CINGLETA y DOS l'tas VEINTICUATRO cent i.

mos, 6 ;í de Utilidades con cargo al

del iatrimonio forestal del

este

Dios guarda a V< S. muchos años.

Sr. Interventor de Hacienda de e sta provincia

m/p . 39

^st??dof transferido a la Jefatura del

I í?; < 
I

^i s t rit p fo re st aL

Palma 11 de diciembre 1948 
El Habí Lirado



»a 1:.• ¡i.

Ruego a V. 8 de las ordenes oportunas
l para que se admita al ^abilitado

cribe» el ingreso de ’>I^? PterSWT/. y

Trocís • E céntimos, 1. del ubsidio Fami

liar,

a la J.

futura de este Pistri’o

-^ios guarde a V. 8. muchos años.

1

Sr. Inter ventor do aHacinndi do esta provincia

í .
' /*»>,? '■ fe

' 1 j,

forestal.

P alma 
El

11 de diciembre 1948 
Aiabilit ado

ue sua-

oon c-.xrgo al m/p. 39 d^l ratrimonic

¡
J 
i

Forestal del Estado, transferido



laxa su recojida de xilinas» adju n &

remitirle a Vd.

Si?IS hojuj rf'lacion-js de jornales »

ser posible Los que mas días tengan.

también van

ro 2, para que

pueda recojer La firma de los • in tare

as tá iíabí.lj tasados y me devuelva a

cion dichos docum-ntos. nos obreros

firmaran encima mismo de las CRUCES

puestas por mi en lápiz &M Negro.

iembre 1S48

3r. Guarda forestal del Astado LluchG- Fscorcaen

compañero
11 de d

to tengo el guste d«

el num»^ 

sin perdida de tiempo

recibes materiales numero’

5- 6-8-8 y 10 y de Transportes

u aludos y disponga de su a fimo y

gratificaciones Navidad y Vacaciones 

retribuidas» pcialu* sean firmadas por 
i

JCo obreros que figuren en ellas y al



AGRICULTURA Año de 194 :
Servicio de Montes Distrito Forestal de Baleares 

Sección Capítulo Artículo ConceptoGrupo 

oftteses óe ác 19 i ...I'fflp.hynTn_ ___  

importe de los efectos que a continuación se expresan:

p un grifo estanque 232 40

c

  Í23-2 ¡ 40Total.

Palm a. 2.5 de .l?2.L.r..Q3¿0.

Í7

y elexpedida en 

RECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal la cantidad de..J/Q.SC

.¿Y....MS....>es.e±JaH.. CU.AZ<lñLLlA....Qen..txEios....................-......... _........ ......... ...................... .  

Este interesado exhibió su cédula persona) núm. 
ii no recibo de la contribución industrial.

■ K

05a Imu

• 1
'jl

de

Recibí,

Pesetas Cts.

V.o B.o

El Ingeniero Jefe,

........fie Í94.'l

l



AGRICULTURA 
Servicio de Montes Distrito Forestal de Baleares 

Sección Capítulo Artículo Grupo Concepto

cJfíeses óei —Pobrero óe 19£.. 8

este Distrito Forestal la cantidad

270 003or sacos yeso a 6,00 pt£< unidad «»«»•>«« »

\

Total. ...... 2?0..  00

Palma, -'¿¡ftde

..expedida en y elEste interesado exhibió su cédula persona) núm. 
iilli.no recibo de la contribución industrial.

 Jfebrero.
Recibí,

V.o b.o

El Ingeniero Jefe,

-¿?A.............................
importe de los efectos

iTna-n- felltt—garrotera -flo Llucli,..74-^- Inoa.. (ihlloroa..)
RECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de

de Í94q...

Pesetas Cts.

que a continuación se expresan:

Año de 194 8

iilli.no


AGRICULTURA Ano de 194
Servicio de Montes Distrito Forestal de Baleares 

Sección Capítulo Artículo ConceptoGrupo 

dfíeses óe Febrero  ác ...i

... IP-q-14-u-

DO SO T T 4? AS S.KT.EDRECIBÍ del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal la cantidad de

  

importe de los efectos que a continuación se expresan:

270 00yeso a 6,00 ots. unidad

4.

V

Total.

lítebrerp de 194%...Pa¡ma...%&de

Recibí,

y el ...expedida en Este interesado exhibió su cédula persona) núm. 
no recibo de la contribución industrial.

V.o B.o

El Ingeniero Jefe,

270 L.00

I
Pesetas Cts.

j?or sacos

... ............................ .(Lh.llDX0.aX



a

Treos,

ranza con letra CLARA y escrita con tinta.

íeLi?ó)

a favor de D. 
.Axi.^sAe^.

fe

^cha ....

.' EI^Ajíhmt. <«

RESGUARDO
» yf}'° Po5tal n‘° ........

m porte
Derechos.............

Total..

.......uo.b.. ¡...____x^
.......4z¿V.R>?.

.... ¿flwVlflX-..

.<
-m
mpuesio por D. ,K<ídaJeJ'^to......
ÍJ-vJyZAjSi....^m.. A.. LoÍWí

por Pías. 



TARIFA DEL GIRO POSTAL

1.a

2?

3.*

99

100,05 a 
500,05 a

0,75
2,75
5,25

25,20

De 1 a 10 pías. 0,25 
De 10,05 a 20 ” 0,30 
De 20,05 a 30 " 0,35 

■De 30,05 a 40 ” 0,40 
De 40,05 a 50 ” 0,45

]5e 100,05 a 110 ptas.
De 500,05 a 510 ”
De 1.000,05 a’1.010
De 4.990,05 a 5.000

OBSERVACIONES:
Cuando la persona que haya de cobrar 

el giro resida en un pueblo donde no 
haya Oficina de Correos, el imponente 
consultará antes de llenar la libranza, 
al funcionario de la ventanilla la for
ma de redactarla para evitar retrasos 
y confusiones. -

Antes de entregar la libranza, comprue
be si la cantidad en letra es igual ^la 
de cifras.

Si el giro va dirigido a un Penal, Hos
pital, Regimiento, Aeródromo, Cam
po de Concentración, Barrio, Casa de 
Campo, etc., consulte con el empleado 
antes de llenar la libranza, y ponga 
siempre los dos apellidos del destina* 
' Cario.’

Mediante e'l pago de 10 céntimos en un 
sello de Correos, puede escribir unas 
notas al destinatario en el lugar reser
vado para ello en esta libranza.


